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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
■a— , .

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos de D. Francisco 

Viudes y Gardoqui . Magistrado de la Audien
cia de Madrid. Vengo en trasladarle, para que 
la sirva en comisión, á la Presidencia de Sala 
que en la de Valencia desempeña D. Laureano 
de Arrieta; y á este á la plaza de Magistrado 
que aquel deja vacante en la referida Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=Está rubrica
do de la Real mano.=El Ministro de Gracia y 
Justicia, Santiago Fernandez Negrete.

Vengo en declarar cesante, con sus hono
res y el haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Joaquin Bravo Murillo, Fiscal de la Audiencia de Valencia, sin perjuicio de uti
lizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.«=Está rubrica
do de la Real mano.= El Ministro de Gracia y Justicia , Santiago Fernandez Negrete.

Para la plaza de Fiscal, vacante en la Au
diencia de Valencia por cesación de D. Joaquin 
Bravo Murillo, Vengo en nombrar á D. Julián 
de Zabalburu, Magistrado de la de Cáceres.

Dado en Palacio á once de Juüo de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado de la Real mano.*«EI Ministro de Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Negrete.

MINISTERIO DE FOMENTO
Montes.

limo. St\: La Reina (Q. í). G.) ha tenido á bien 
resolver que no se dé curso á propuesta ni solicitud 
de corta ó de aprovechamiento de cualquiera otra 
clase en montes que los Ingenieros, al hacer la cla
sificación general prescrita por el Real decreto de 1 fi 
y Rgal órden de 17 de Febrero de este año, no ha
yan incluido entre los exceptuados de la venta.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos afios. San Ildefonso 18 de Julio de 1859.*wGor- 
vera.*=*Sr. Director general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

MINISTERIO DE ESTADO
Dirección politica.

Existente en la Caja general de Depósitos la can
tidad que á p ro ra ta  debe entregarse á los propietarios 
en  el casoo y cargam ento de los barcos bombarda San  
Antonio, jabeque Virgen de los Angeles, b e rg an tín  Nuestra 
Señora del Carmen y  polacra Fortuna , de la m atrícula de 
Barcelona el p rim ero , de la de San Feliú de Guixols el 
segundo y de la de Mahon los dos últim os; buques que, 
mandados por los Capitanes Jerónim o Campodonico, Be
nito  S u ris , José Reig y  Francisco P i, fueron apresados 
en 1111 y  en 1812 por corsarios de Trípoli, se  llama 
nuevam ente á los mismos propietarios para que  en el 
plazo de seis meses acudan á deducir sus derechos en la 
primera Secretaría de E stado, donde deberán  presentar 
pera ello cuantas noticias creyeren convenientes.

Igualm ente se cita en tre  ellos m ás especialm ente á 
D. Jerónim o V illanova, D. Rafael S uris y tomas Mateu, 
q u ie n e s , según  p a reo s , pud ieran  alegar derecho á la 
propiedad del jabeque Virgen de los Angeles. 5

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

El dia 20 del actual, á la una de la ta rd e , se verifi
cará en el Ministerio de Fomento la subasta para  la em i
sión de aociones del Canal de Isabel I I , con arreglo  á lo 
dispuesto en el Real decreto é instrucción de 19 de Ju 
nio u ltim o , insertos en la Gaveta del dia 20 del mismo mes.

Madrid 18 de Julio  de 4859.=*»Uria. —1

DIRECCION GENERAL
HE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Se saca á pública s u b a s ta , en cum plim iento de lo 
dispuesto por Real órden de 18 del co rrien te , el sum i
n istro  de 1.137 fanegas de cebada y 7.620 arrobas de 

, paja de trigo que se calculan necesarias para la m anu
tención de los caballos padres del depósito establecido 
por el Estado en Leganés, bajo las siguientes condi
ciones :

1 ,a El rem ate se celebrará en el M inisterio de Fo
m ento  el m iércoles 3 de Agosto próxim o, á la un a  de la 
ta rd e , bajo la presidencia del Director general de Agri
cu ltura , Industria  y Comercio.2,a Desde la una á la una y m edia, los que quieran 
tomar parte en el remate presentarán en pliegos cerrador sus preposicionest que deberán estar arregladas ai modite que se pone a eenfitmaeicm, No serán edmifi* Mee les que contengan alguna alteración sustancial,V  No ís  adm itirá preposición que exceda de lO.ÓOfi mates,

4.a Para tom ar parte en la licitación será preciso 
acreditar con el documento correspondiente que se ha 
depositado la cantidad de 2.000 rs. en la Depositaría del Ministerio de Fomento.

5.a Abiertos los pliegos, se adjudicará el rem ate á la 
proposición que contenga el precio m ás bajo.

6.a En el caso.de resu lta r dos proposiciones iguales, 
se ab rirá  licitación en tre los firm antes por espacio de u n  cuarto  de hora.

7.a El Contrato no será definitivo hasta que recaiga 
sobre él̂  la aprobación del Ministerio de Fomento.

8.a Notificada' esta aprobación definitiva al rem atan
te , deberá en tregar este, en el térm ino de 15 dias, el total del sum inistro  contratado.

9.a Tanto la cebada como la paja serán precisam ente de prim era calidad.
10. En el caso de suscitarse dudas acerca de la buena 

calidad de la paja ó de la cebada , se som eterán al a rb i
traje de dos peritos nom brados por la Dirección general 
y por el rem a tan te ; y si estos no se convinieran , al de 
un  tercero préviam ente elegido de ooinun acuerdo por ám bas partes.

11. Serán de cuenta del con tra tista  los gastos de es
c ritu ra  y demas del remate , y asimismo los de conduc
ción y entrega en los alm acenes del depósito, y ios de peso y medida.

12. Los resguardos expedidos por la Depositaría del Ministerio de Fom ento se devolverán en el acto del re 
mate á todos los licitadores , ménos á aquel á cuyo favor 
se adjudique, y  áeste en el m om ento de pagarle s f  cumple 
su com prom iso; pero si no lo cum pliera perderá el depósito.

Madrid 19 de Julio de 4859.»!«E1 D. G. I., Fernando Cos-Gayon.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  .......... , enterado del pliego de
condiciones publicado por la Dirección general de Agri
cu ltu ra , Industria  y Comercio en la Gaceta d e l .  .........
d e .................. de este año para la subasta de 1.137 fanegas
de cebada y 7.620 arrobas de paja de trigo , se com pro
m ete á sum in istrarlas con arreglo á dichas condiciones
por la cantidad d e . .  (Aquí el precio expresado enletra.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.
El Brigadier D. Leonardo Santiago, el Coronel Don 

Rafael Mas y Doña Josefa Alvarez Sánchez Osorio pu e
den presentarse en esta Dirección á recoger las cartas 
de libertad  de los em ancipados P o rfirio , ^Isidro y Em e- 
te r ia ,( iu e  en  su  com pañía se trasladaron de la isla de Cuba á la Península.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MINAS.
Convocatoria para admitir alumnos en el curso académico 

de 1859 á 1860.
Después de los exámenes de fin de curso  que han  de 

verificarse en esta Escuela duran te  las prim eras sem anas 
del próxim o Setiem bre, se d a rá  princip io en seguida á 
los que tienen por objeto la adm isión de alum nos in te r
nos y  externos de prim ero y  segundo año, bajo la ob
servancia de las disposiciones del reglam ento , ex presa
das en  los párrafos sucesivos de la presente convocatoria.

Admisión de alumnos internos.
El que pretenda ser admitido como alum no interno 

de la Escuela n ecesita :
1.° Tener 16 años cum plidos y no llegar á 25, acre

ditándolo así con ia fe de bautism o.
2.° P robar, con el certificado del Cura párroco y de la 

Autoridad civil del pueblo de su residencia, qué es de 
buena vida y costum bres.

3.° Hallarse bien com plexionado, sano y ro b u s to , y 
sin n ing ún  defecto físico que le im pida desem peñar los 
diferentes ejercicios de la m inería.

4.° P resentar certificación de haber estudiado con 
aprovecham iento en alguno de los establecim ientos pú 
b licos, ó en las enseñanzas privadas que 1a ley autoriza 
al efec to , las m aterias sigu ien tes:

Aritmética.
A lgebra, inclusas las ecuaciones superiores.
Geometría.
Trigonom etría plana y esférica, y  el conocim iento y 

aplicación de las tablas de los senos.
Topografía.Elementos de geometría analítica de dos dimensiones, com prendiendo las ecuaciones de la línea recta  y del c ir

culo , y las propiedades principales de las secciones có
nicas.

Física experim ental.
Nociones de historia na tura l.
Dibujo lineal y topográfico.
Traducción del idioma francés, sirviendo de reco

mendación á los candidatos que sepan igualm ente trad u 
c ir el inglés ó el aleman.

5.° S ufrir u n  exám en de todas las m aterias indicadas 
ante un  t r ib u n a l , compuesto de tres profesores de la Es
cuela , presidido por el Director de la m ism a, y obtener 
en cada una de ellas la nota de buepo por pluralidad. El 
candidato que no consiga esta no ta , pero si á lo ménos 
la de mediano por unanim idad , tendrá derecho á ser 
adm itido en la Escuela como alum no externo.

Admisión de alumnos extet'nos.
Para 1a adm isión de alum nos externos no son  nece

sarias las preinsertas condiciones acerca de la edad y 
cualidades físicas, y en cuanto ai exám en , bastará que 
los candidatos obtengan la nota de medianos por unan i
m idad en cada una ae las siguiéntes m a te ria s :

Aritmétioa.
A lgebra, com prendiendo las ecuaciones de segundo 

grado y  la dem ostración del binom io de N ew lon, apli
cado solo á exponentes en teros y positivos.
# Geom etría elemental.

Trigonom etría plana con el uso de las tablas de senos.
Topografía.
Elementos de geometría analítica de dos dim ensiones, 

comprendiendo las ecuaciones de la línea recta y del c ír
culo, y las propiedades principales de las secciones có
nicas.

Elementos de física experim ental.
Nociones de historia na tura l.Dibujo lineal y  topográfico.Traducción de la lengua francesa.

Admisión de alumnos de segundo año.
Los que ademas de haber adquirido los expresados 

conocim ientos hubiesen estudiado los cálculos d ife ren 
cial é in te g ra l, la  mecánica racional y la geometría des
crip tiva con la teoría de las som bras y ía perspectiva li
neal , serán  admitidos en cla^e de alum nos de segundo 
a ñ o , bien sea como in te rn o s , si en el exám en obtuvier 
sen la nota de buenos por p lu ra lid ad , ó bien como ex
ternos, si solo alcanzaren la calificación de medianos por unanim idad.

Libros de tex to.
Sin excluir otros autores que expliquen las mismas doctrinas con igual ó meyor latitud , cada uno de los siguiente#, m  su esfera respectiva puede servir d* iex« 

fe para ?1 estudio de la# expresadas m aterias, á saben dredtk ó CeriBMar par# la aritm ética, á lg tb ra , geome> tría» trifwwmMrí# ¿lana y w fé riw , topografía y geometría analítica de dimensiones,dnnot é m g m n  par* i« « aparío M o u l

Bouchardat ó Galdo para las nociones de h isto ria  na- tura!.
Tim m erm ans, NaiHer ó Bucharlat para los cálculos diferencial é integral.
Timmermans, Duhamet ó Delaunay para la mecánica racional.
Olivier, Le Roy ó Adhemar para la geom etría descriptiva. «
Para ser admitido alum no en cualquiera de ios con

ceptos expresados, los candidatos deberán presentar has
ta el 15 del referido Setiem bre en la Secretaría de esta 
escuela , calle del F ío rin , núm . 2 , sus respectivas soli
citudes , dirigidas al Director de la misma y acom pañadas de las certificaciones competentes.

Al fin de la ca rre ra , cuya duración es de cinco años, 
los alum nos internos á quiénes el Gobierno concede pen
sión de 5.000 rs. desde el cuarto  año inc lusive, tendrán 
opcion á ingresar en el Cuerpo nacional de Ingenieros 
de M inas, con arreglo á lo prascrito en el reglamento 
de escuela , y los externos podrán recib ir el título de In
geniero de minas , ó el de Directores de laboreo ó de fu n 
d ic ió n , según se de term in aen  el art. 38 del mismo reglamento.

H ay , por últim o , en ia actualidad 30 plazas vacan
tes de Ingenieros segundos, dotadas con 9.000 rs. vn. cada 
una, las cuales se concederán desde luego á los alum nos 
internos que sucesivamente vayan term inando la carrera, 
y obtengan la aprobación correspondiente para su ingreso en el Cuerpo.

Madrid 18 de Julio de 1859.«E1 Director de la Escuela , Felipe N aranjo y Garza. 2967—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CASTELLON
DE LA PLANA.

La Secretaría del Ayuntam iento de B arracas, dotada con 1.500 rs. vn. ánuos, se halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reú nan  ia necesaria a p ti tu d , d irig irán  sus solici
tudes com petentem ente docum entadas al Alcalde-Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 
30 d ias, que em pezará á contarse desde el en que se pu
blique el presente anuncio en la Gaceta y Boletín oficia¡ 
de la provincia; en la inteligencia de que será preferido 
al aspirante que reú na  las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Castellón 15 de Julio de l'859.***Ruiz Higuero.
2947— 2

— ■■■■ .......... - .■  .i «

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COFRENTES.
Se halla vacante 1a Secretaría de este Ayuntam iento, por renuncia  del que la ob ten ía , dotada coa 2.400 rea -  

es anuales, pagados de los fondos m unicipales por t r i -  lestres vencidos.
Los aspirantes podrán d irig ir sus solicitudes al Presidente de este Ayuntam iento Aa sn ri¡ac, onnfarinsdesde^ el eu que aparezca la presente inserción en el Boletín oficial de la provincia.
Gofrentes:i 1 de Julio de 1859.=®E1 Alcaide, José Perez.

2948—2
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUESCA.
D. José María Brocas,.Alcalde constitucional de esta 

ciudad y Presidente de su ilustre Ayuntam iento.
Hago saber que por dim isión de D. José Garrófalo 

se halla vacante la plaza de cirujano titu la r de esta po
blación , con el sueldo de 600 rs. deí presupuesto m u
nicipal por la asistencia á reconocimientos de quin tos 
y  casos de oficio , y 200 rs. tam bién ánuos del estable
cim iento de Beneficencia, pudiendo contar con el igua
lado que formalice con [os demas vecinos. A s í, pues, se 
convoca á los profesores que gusten interesarse para 
que d irijan  sus pretensiones, con expresión de la cate
goría de sus títu los, á este Ayuntam iento por térm ino 
de 30 dias, desde que se anuncie en el Boletín oficial y 
Gaceta del Gobierno.

Huesca 13 de Julio de 1859 « J o s é  María Brocas.~*Por 
su m andado, Vicente Pío F errer y Lozano. 2976

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE POZUELO
DE ALARCON.

Por renun cia  del que la obtenía, se halla vacante la 
plaza de cirujano titu la r de esta villa , dotada con 5 
reales diarios de los fondos m unicipales, pagados por 
tr im es tre s , con obligación de la rasura.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes docum entadas al Presidente del Ayuntam iento dentro  del plazo de un mes, contado desde ía inserción de este anuncio  en 
la Gaceta de Madrid y Boletín de la p ro v in c ia ; en inteli
gencia que la provisión se hará con arreglo al título se
gundo del Real decreto de o de Abril de 4834.

Pozuelo de Alarcon 17 de Julio de 1S53.e©Aquilíno 
Herranz.*«Jacinto Rodríguez, Secretario. 116 .

TESORERIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

A las doce del dia inmediato posterior al que haga 30 de la publicación de este anuncio en la Gacela oficial de Madrid, tendrá efecto en la ciudad de la Coruña y despacho del Sr. Administrador principal de Hacienda gública de la provincia, delegado para el acto por el se- nor Gobernador civ il, la subasta un pliegos cerrados de la construcción y reparo de enseres para las oficinas de esta Tesorería, b-jo el tipo igual al presupuesto aprobado por la Dirección general del Tesoro publico de 2.960 reales, y con arreglo al pliego de condiciones y presupuesto que están de manifiesto en la misma Tesorería, para que los que ghsten interesarso en dicha subasta puedan presentar sus proposiciones, á las que deberá acompañar un talón de la Caja de Depósitos por 500 reales, y redactarse aquellas coa arreglo al siguiente modelo.
Cocuña 12 de Julio de 1$59.«*El Tesorero, Manuel de la Escalera.

Modelo de proposición.
El que suscribe hace proposición á la subasta de construcción y reparación de enseres de la Tesorería de ia Coruña, con árreglo al pliego de condiciones y presupuesto, y por la cantidad de.................; y para que sele admita esta propuesta acompaña la carta de pago de un depósito por 500 rs. (Fecha y firma.) 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE LUGO.

Presupuesto que si Director de obras y  caminos vecinales 
Académico que suscribe , forma de las que se conceptúan 
indispensables para el local del Archivo de la Adminis
tración de Propiedades y Derechos del Estado de esta 
provincia.

Por 93 varas cuadradas de tabique de distribución que se han de invertir en el mencionado local y despacho del Archivero, con un pasillo correspondiente, á 20 reales vára, 4.860.
Por tres varas cúbicas de mamposiería para rellenar una puerta del archivo general de Hacienda para inutilizarla , á 26 rs ., 76. •Por abrir el hueco de ana ventana en un muro para dar lu í ai palillo, construcción de vidrieras, ventanas, herraje# áte ,, 80.Por m m t m  de m *  hoja#, madera de castaño.

que han de se rv ir  para la A dm inistración, Archivo y 
portería ,*con su herraje y  mano de obra , 210.Por 30 varas liueales de e s tan te ría , por cuatro de al
to , m adera de castaño, su  grueso después de labrada 
pulgada y media, ancho de 19, de cinco tram os de cuatro 
p iés y m edio de longitud cada uno ensam blados, á 48 
reales v a ra , 1.440.

T otal, 3.668 rs.
Im porta el precedente presupuesto los tres mil seis

cientos sesenta y  ocho reales, según queda demostrado. 
Lugo 21 de Febrero de l859.»*Juan Martin González.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de girar la subasta 
de las obras de albañileria y  carpintería que son necesa
rias en el ea>convento de ia Nova de la ciudad de Lugo , 
para la instalación del Archivo de la Administración 
principal de Propiedades y Derechos del Estado de la m is
ma provincia.
4 ,a El contratista ha de obligarse á co n stru ir  las obras 

cuyo porm enor resu lta  del presupuesto que antecedeuon 
toda la perfección y seguridad necesarias, lio dándose 
por recibidas sin prévio reconocim iento perita l que se 
m andará ejecutar.

2 .a Las m aderas y demás m ateriales , deberán ser de 
buena calidad y fácil aplicación al objeto que se des
tinan.

3.a No se adm itirá postura que exceda de los 3.668 
reales á que asciende el presupuesto.

4.a El que haya de tomar parte en  la subasta ha de 
acred itar la entrega prévia en ia Caja de Depósitos de la 
provincia de 366 rs. 40 por 100 de aquella cantidad, cu 
yo depósito se le devolverá, si ia proposición no queda
se adm itida tan luego como el acto term ine; reserván
dose únicam ente hasta la ultim ación de la obra si el re
m ate quedase adjudicado á su favor.

5.a Deutro de tercero dia siguiente al en que se le co
m unique la aprobación de la subasta ha de dar p rin 
cipio el rem atante á la ejecuqiou de las o b ra s , debiendo 
ultim arla lo más tarde dentro  de los 30 siguientes.*

6.a La subasta será en esta capital bajo ja  Presidencia 
del Sr. Gobernador de la p rov in cia , eon asistencia del se
ñor Adm inistrador y Oficial prim ero In terventor de Pro
piedades y Derechos" del Estado y Escribano de R en tas, á 
los 30 dias de la publicación de este pliego.

7.a A las once de la m añana del dia que se designe en 
los anuncios y Boletín oficial de ia provincia p rinoip iará 
la admisión de proposiciones , que deberán  nacerse en 
pliegos cerrados, acom pañando carta  de pago que acre
dite el depósito señalado en la condición 4.a, y á las once 
y media se procederá á su  ap ertu ra , declarando ia más 
ventajosa postura. El dia que se señala para  el remate es 
el 28 de Agosto proxúno.

8.a En el caso de resu ltar dos ó más proposiciones 
iguales y más ventajosas, se ab rirá  en seguida nueva 
licitación, tam bién por pliegos ce rrad o s , en la que solo 
podrán tener parte los firm antes de aq uellas; y si aunasi onipafarla, cú a/ljurlípari ol romata por íxkoUio
de sorteo.

6-* Las proposiciones se extenderán con arreglo al ad
ju n to  m odelo, no siendo adm isibles las que alteren cual
quiera de las condiciones estipuladas.

40. La entrega de la cantidad por que quede el re 
m ate tendrá lugar ultim ada y recibida que sea la obra, 
y  [después que la Dirección general del Tesoro público 
la consigne en la d istribución de fondos.

11. Son de cuenta del con tra tista  los gastos de reco
nocim iento pericial y los honorarios devengados por el 
m aestro que formó el presupuesto.

12 y última. Si el con tratista faltase á cualquiera de 
las condiciones estipuladas , pierdo, ademas de la can ti
dad depositada, todo cuanto hubiese gastado en las obras, 
quedando ademas responsable con sus bienes presentes 
y fu turos á las consecuencias de la subasta en  quiebra. 

Lugo 43 de Julio de 4859.«*José María Zubiri.
Modelo de proposición.

D. F. de T  , vecino de T  , hace proposición
al rem ate de las obras para el establecimiento del A rchi
vo de la Administración' principal de Propiedades y De
rechos del Estado de la provincia de L u g o , en el ex
convento de la Nova de dicha ciudad, habiendo e n tre 
gado en ia sucursal de la Caja de Depósitos la cantidad de 
366 r s . , según carta de pago que acom paña, y su je
tándose estrictam ente a las condiciones que establece el pliego ai efecto publicado.

(Fecha y firma.) 

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO D $ LA PROVINCIA 

DE PONTEVEDRA.

Anuncio para el arriendo en subasta pública de las rentas 
del partido judicial de Lalin por frutos de 1858.

A consecuencia de lo dispuesto por la Dirección ge
nera l del ram o en 18 de Junio  próximo p asad o , esta 
Adm inistración acuerda señalar para el arriendo en su 
basta pública de las ren tas  com prendidas en el partido 
judic ial de Lalin el dia 28 de Agosto p ró x im o , de doce 
á dos de ia ta r d e , bajo las con liciones marcadas en el 
pliego que se hallará inserto en este mismo periódico, v 
por el tipo de 40.375 rs. 75 cénts. q u  arroja la s iguiente
Valoración mandada considerar como base por la Dirección 

general en la fecha ya citada.
Rs. Cénts.

ferrados de trigo , á  10 rs. u n o   8.445
4.909 idem centeno, á 4 ,5 0 .  ...........................* 22.090

43 K ídem m ediado, á 4 .................................  174
14 ídem m aíz , á 7 .................. ................. .. 98
18 idem m enudo , á 3,50................................  64,75

4 idem cebada, á 7    .................................  28
4 moyos de te ja , á 12................................... 48

68 K arrobas de v ino , á 1 6 .   .............  . .  4.096
1 libra de c e ra , á 42..................................... 42
4 idem de m anteca , á 2 ................................  8

44 carneros , á 12........... ..................................  528
74 capones , á 5 ................................................  370
25 g a llin a s , á 3 .............     75

2.000 p e ro s ...............................................................  20
Dinero en m etálico.................    7.318,62

40.375,87

Pontevedra 15 de Julio de 4859.**El Adm inistrador, José de Lartundo.
Pliego de condiciones para el arriendo de rentas del partido 

judicial de Lalin por frutos de 1858.
4.1 El rem ate tendrá lugar por triple subasta el dia 

28 de Agosto próxim o, de doce á dos de la tarde , en 
Madrid por ante el Excmo. Sr. G obernador de la prov in
cia, Adm inistrador, Oficial prim ero In terven tor del ram o 
y Escribano de Hacienda; en Pontevedra por an te  fun
cionarios de igual clase; y en Lalin por rante el Alcalde, 
P rocurador síndico y  un  E scrib ano ; quedando pendiente 
el rem ate de la aprobación de la Dirección general del ramo.

2.* Las posturas se harán  por pliegos cerrados, con
form e al modelo que se inserta  á co n tin uac ión , acom
pañando precisam ente carta de pago de la Cada de De
pósitos ó del A dm inistrador subalterno de Lalfn, en que se acredíte haber depoeitado» cuando ménge» una canti* dad igual al 10 por 400 de los 40,878 rs, 78  cénts, que m  .señalan oóm* tipo. Dada* Jajt.doa de la iafde  da!
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I presado d ia , se ab rirán  en público dichos p liegos, adju 
dicáuüose el rem ate al lid iado r que haya hecho la pro
posición más ventajosa, sin  perjuicio de la m ás favora
ble que resulte en ía simple subasta.

3.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo; y  
si dos ó m ás resultasen iguales, se ab rirá  licitación ver
bal en tre  los que las hicieron por espacio de u n  cuarto 
de hora, prefiriéndose, por últim o, al que cefrada la li
citación ofreciese pagar al contado.

4.a El im porte de! rem ate se satisfará en m etálico y 
en dos plazos, uno á los dos meses justos de haber sido 
aprobado el arriendo por la Dirección general del ram o, 
otro dos meses justos después.

5.a Será declarado en quiebra el arrend atario  si á 
los ocho dias de com unicada la aprobación de la S up erioridad 110 hubiese afianzado su  contrato  á satisfacción de esta oficina.

6.a Declarado en q u ieb ra , pierde el arrend atario  la 
cantidad que hubiese depositado para optar á la licita
ción , procediéndose desde luego á nueva subasta.

7.a Será igualm ente declarado en quiebrá el a r re n 
datario si á los tres dias de veucido un  plazo no hub ie
se satisfecho su im porte.

8.a El depósito no se levantará hasta que se haya sa
tisfecho el p rim er plazo.

9.a No será perm itido al arrendatario  pedir perdón ó 
reba ja , ni pagar en  otros plazos, n i en d istin ta especié 
de la estipulada. Siendo el contrato á suerte  y ven tu ra , 
no tendrá derecho á indem nización más que cuando r e 
sulte que parte de las ren tas  p resupuestadas hubiesen 
sido vendidas ó redim idas.

40. Tampoco podra solicitar indem nización de las 
rentas eventuales que deje de pe rc ib ir  por falta de p ro 
ducción , y cuyo im porte se señala en presupuestó calcu
lado por el últim o quinquenio. Lo mismo se en tenderá 
respecto á aquellas corporaciones cuyas ren tas se con
signan en dicho presupuesto por u n a  cantidad alzada, 
y sin expresar el porm enor de las partidas , en tend ién 
dose por lo tanto que la cobranza es tam bién á suerte  y ven tu ra .

11. El a rren d a ta rio , d u ran te  los dos prim eros meses 
de la cobranza, sólo tiene derecho á exigir la ren ta  en 
la especie m arcada en co b ra to ria ; mas si trascu rrid o  d i
cho térm ino no com pareciesen los enfitéutas á pesar de 
los avisos oportunos á realizar su  d e scu b ie rto , tendrá 
derecho á elegir en tre  la especie y  su  im porte por el p re
cio m ayor que haya tenido en las albóndigas del distrito  
desde la publicación de la cobranza.

12. Queda obligado el a rrend atario  á devolver la co^- 
bratoria que reciba, acompañando por separado una re
lación exacta de los nuevos pagadores.

13. No se adm itirá postura á n inguna persona que sea deudora á los fondos públicos.
Se advierte que el presupuesto de las ren tas se halla

rá  de manifiesto en  cada u na  de las oficinas en qué ha 
de tener efecto el rem ate.

Pontevedra 15 de  Julio de 4859.
Modelo de proposidoti.

D. N. N., yecino .de................... , sujetándose á las con
diciones publicadas en el Boletín de la provincia de Pon
tevedra , n ú m . . . . . . .  de este ano, para el arriendo dé
rentas de fru tos de 4858 del partido  de Lalin, ofrece la cantidad d e ..................  .

FABRICA DE AZUFRES DE HELLIN.
Pliego de condiciones para la subasta en licitación pública 

de la recomposición y construcción de toda clase de her
ramientas y demas obras de hierro que necesita la F á
brica de azu fres de Hellin para los trabajos y  por el tiempo que en el mismo pliego se expresa.
1.a Se saca á pública licitación:
La recomposición de las herram ien tas que exijan los 

trabajos de esta Fábrica desde 1.® de Julio de este año 
hasta fin de Dicieitibre del m ism o, bajo el concepto de 
que el núm ero y  clase de la# herram ien tas y útiles qué 
podrán estar en acción es el siguiente: 404 azadas , pi
cos y picazas, 200 alm ainas grandes y  pequeñas , 50 cu 
ñas grandes de 44 á 20 libras, id. pequeñas las que se 
neces iten , barrones 8 y azuelas 4.

La recomposicjpn y  construcción de las herram ientas 
y  enseres correspondientes á los talleres de fundición y 
tritu ració n  d u ran te  el mismo período en  que podrán  
em plearse 45 alm ainas de dos c lases; 100 m artillos; 18 
h orqu illas; 8 ra s tro s ; 400 cucharas para los hornos; 
100 alm aradas y  ganchos, y  15 hachas y 40 m arrazos, 
siendo 22 las puertas de los hornos.La recomposición que exijan los tres carruajes del es
tablecimiento V los de mano para el servicio de los ta
lleres, oon las de las c e rra d u ra s , visagras, aldabas Ótc existentes en la actualidad.

2.a Para recomposición de las herram ientas d e  explo
tación se fija el tipo de 4.900 rs. como cantidad alzada; 
para la de fundición el de 640, y  200 para la de los car
ruajes y demas útiles expresados, no adm itiéndose p re posición que exceda de estos tipos.

3.a Se entiende por recomposición el trabajo necesario 
para dejar toda clase de herratn  entas útiles para el tra 
bajo, au n  cuando haya que añadírsele nueva una párté 
de las que la com ponen, cual sucede en una cuchara 
para fu n d ir , a la que se le añade una pala á su mango ó 
agarrador nuevos, para dejarla en estado de servicio. Lo 
mismo se entiende el trabajo que se emplee para conver
tir una picaza en pico.

4.a El que se quedare oon la.subasta  se entiende que 
acepta la construocion de la obra nueva en ios precios y  
con las circunstancias siguien tes:

Por una azada nueva con peso de 7 y media á 8 l i 
b ras, 30 rs. '

Por u n  azadón id. con id. id . , 30 rs.
Por un  pico con el de 6 á 7 i d . , 2 y medio rs. libra. 
Por una picaza id. coa id. de 9 y  media á f  0 id ., 2 y medio rs. libra.
Por una hacha grande id. oon id. da 4 á 4 y medió id e m , 26 rs.
Pof una id. pequeña de dos bocas id. con id. de 2 y medio á 3 i d . , 48 rs. *
Por u n  m artillo grande acerado y con 24 lib ras  de p e so , 8 rs.
Por uno id. penueño oon una lib ra  i d . , 4 rs.
Por cuña acerada por boca y cabeza, á 2 y  medio reales libra.
Por un  ba rro n  id. po r la boca, á  zm  real y  4 t céntimos lib ra . ' í
Por una  ahuaina id. por Ajobas bocaS , 3 rs. libra.Por id. id. cuadrada id. p ó r cuatro  caras, á 3 rs. lib ra . 
Por id. id. redonda s in  acerar , á  l  y  medio rs. libra. 
Por u n  r a s t r a  de 22 palmos largo con su  cabo ó palá 

de tiradiilo y  mango 9 á 2 rs . libra.
Por una horqu illa r e  12 palmos largo con su  cabo, 2 

reales lib ra .
Por una cuchara con mango de cinco palmos y pala de ocho pulgadas, 40 rs.
Por una ahuaina con m ango, un real 59 cénts , Por un m a rrázo , 46 rs.
Pof una puerta de horno con chapa gruesa de tres y 

medio palmos alto y  dos y medio ancho, guarnecida de planchuela con su  argolla y  p icaporte, 35 rs.
h e rram ien ta , tanto nueva como recom pues- ta, deberá ser reconocida en  el acto de su  entrega, com 

probando su  forma y dim ensiones, y  lo mismo .el peso, 
3^6 deberá ajustarse á la# señaladas en  la condición 4 .a

6? El contratista deberá dejar la herramienta enteramente recompuesta, según fas condiciones ya dichas al finalizar m contrato, 0 cuando más ocho dias después,7*1 J í  contratista se obliga á tener eonslanteinentá eo t# un ofiHjtl para 1n recomposición y dem??*



obras- qüfr-seatrnecegaria's hrtertn ém rm  - km labores dei
establecimiento.

8.a Si al establecimiento no se le originasen perjuicios 
en concepto de su Director , podrá hacerse en Hellin , si 
así conviniese al contratista, las recomposiciones ú obras 
nuevas que se le encargasen.

9.a La cantidad en que se subasta la recomposición 
de las herramientas de explotación, fundieron y car
ruajes de que habla la condición 3.a se abonará ai con
tratista en tres plazos iguales.

El importe de la obra nueva será satisfecho á los tres 
dias de entregada esta, y prévia presentación de la 
cuenta Correspondiente.

10. La Fábrica solo facilitará el local donde ha de ve
rificar su trabajo el herrero, de cuya cuenta será por lo 
tanto las herramientas, útiles , enseres y combustibles 
que necesite. Asimismo se le facilitará alojamiento en los 
locales* destinados para los jornaleros.

11. Garantizará su compromiso depositando en la 
Caja del establecimiento el tercio de la cantidad en que 
quede estipulado el contrato , sea en metálico ó en pa
pel de la Deuda, según su cotización el dia en que ten
ga lugar el remate.

12. Si á juicio de la Junta económica las recomposi
ciones se hicieran de un modo tan imperfecto que fue
se preciso repartirlas con más frecuencia y en mayor , 
número de lo indispensable, originándose por ello en-rí 
torpecimiento en los trabajos, ó desmereciendo la h e r r a j 
mienta por faltas en la cantidad ó calidad del acero qtifi" 
exija, podrá rescindirse el contrato, en cuyo caso 4 #  
abrirá otra licitación; y si no hubiese quien verifícaaflU 
el servicio por igual precio, la diferencia en que Éftedé- 
rematado será suplida del depósito , y si no hubiervlici- 
tador verificará el servicio la Administración de la Fá
brica á responsabilidad del contratista.

13. El rematante queda obligado al cumplimiento de 
Ib estipulado por la via de apremio f  procedimiento de 
que habla la ley de Contabilidad en su art. 11, con re
nuncia absoluta durante su compromiso den los fueros y 
privilegios de que está en posesión, y así se hará conso
lar en la escritura que á su costa sé otorgará ai efecto.

44. Él remate tendrá lugar en las oficinas del esta
blecimiento, en Hellin, ante la Junta económica del mis^ 
m o , á las doce del dia f.° de Setiembre próximo venide
ro, hasta cuya hora s e t ó  admitidos los {jfiegos cerrados 
que contengan las proposiciones de los Afeitadores,

15. Paáada esta hora serán abiertos por el órdén en 
que hubiesen sido entregados, adjudicándose en seguida 
el remate al mejor postor. Én caso de dos ó más propo
siciones iguales, se abrirá en el acto nueva licitación 
oral durante un cuarto de h ora , pero solo entre los que 
produgeran el empate. "

16. El que se presente á licitar depositará prévia- 
mente én la Caja fiel establéciihiento de Hellin, ó en la 
Tesorería de Hacienda pública de la provincia, la cantidad 
de 600 rs. v.n., cuya suma le' será devuelta en el acto de 
no serle adjudicado el servicio de qué se trata , aumen
tando* aquella en el caso Contrarió hasta completar el 
tercio de la cantidad de que habtá la condición t í ;

17. Quedan sujetos los licttaJoles á las consecuencias 
establecidas, por el Real decreto de 27 de Febrero de 1852Í 
para los de mala fe ó que faltasen á las condiciones del 
contrato ,' cuya adjudicación tío tendrá lugar , valor ni 
efecto, hasta qué recaiga íá aprobación dé la Superio
ridad, ■ , ' - ,

18. En eí término 9e ochó dias después de notificada 
la aprobación del contrajo deberá reducirlo, bajó la rés- 
ponsablidadjqtíé le impdüe él mismo Rea! decreto, á es
critura publica; si nb cúrílpiiése esta condición indispen
sable ó iinpfdrése qué téríga‘efecto en él pfazo marcado, 
serán de -

J Modelo $e pr&posieím.
Éí.que sdscribe, Vecino d e . , . . J;x(ué habita e n . . . , . ,  

enterado de los requisitos y condiciones que se exigen 
para coptrat.ar la recomposición de herramientas y cons
trucción dé'obras. necesarias para tos trabajos de las 
minas y Fábrica de azú ríes / le  tléllin, se compromete á 
verificar dicho servicio bajo jos" préqios siguientes: (Aqu 
la clasificación de la propos i el oh ,) \

( Fecha y firma del proponente.)
Es copia.«=É1 Coronel , D ire c tó  Víctor Marina 2972

OXNTA DE aiXSBfSa DESAMORTIZADOS

. Pr o v in c ia  de  m u r c ia .
f o t  disposición del Sr. Gobernador d&ta provincia, 

y en virtud de las leyes de 1.° de May© fie 4855 y 11 
de Julio de 1856 é  instrucciones para su cumplimien
to, se sacan a pública subasta, en.ei uia y nora que se 
dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 27 de Julio próximo, de doce á una 
dé la farde éri Tas Casas, consistoriales do esta corte, an
te él Sr. Juez, de primera ip s t ó  del distrito de ía 
Universidad y Escribano D. Juan Antonio Dar oca.

JJIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

Propios. — Rusticas.

PArtTÍlió5 DÉ'LDhDA. •
. Subasta eil quiebra.

M a y o r  c u á n Yi a .

Núm. 28 del inventario.-^La .primera parte de las 
cuatro en que se dividió para la venta, una casa de 
aguas del heredamiento dé Albacete., denominada de 
propios,.que diariamfmte «se vende por el Sindicato de 
riegos en el mismo heredamiento v&on t la cjasificaciori 
de día y noche, sita eq ql. /terminoríaqnfeipal de torca 
y  procedenfq .de los pro^p^; de;íia. misma, cuya primera 
suerte, que fué capitalizada por la rontaanuaj de 8.197 
reales 77 cénts, en 19L949 rs. 83 cénts.,4y tasada en
293.259 r£, la rentó» p. José María Orallb, en 7 ?de Ene
ro último, en la cantic(acldé ^9J100,rs., y no habiendo 
satisfecho el primer pla¿9,4^1-precio del remate, §e le 
ha declarado qu,quiebra-yo a arreglo i  Ips artículos 159 
y 160 de la instrucción de. 31 de Mayo de 1 §55, v se saqa 
nuevamente á subasta, sirviendo de tipo, c o p o s o  la an- 
téYipr, los 293.259 rs. de tasación. ,

Núm, *28 del íuventsrio.—La; segunda parte de las 
cuatro en que se dividió la expresada finca , que fué ca
pitalizada por la renta anual de 8.797 r^r 77 cénts. en
197.949 rs. 83 cénts., y tasada en 293.259 rs. la remató 
D« José María Oralló en .7 de Enero último en la canti
dad de 296.259 , y no habiendo satisfecho el primer pla
zo del precio dei remate, se le faa declarado en quiebra 
con arreglo.á los artículos 159 y 160 de Ja instrucción 
de 31 de Mayo de 1855 , y se saca nuevamente á subas
te, sirviendo de tipo, como^en la anterior, los 293.259 
reales de la tasación. ... •

Núm. 28 del inventario.—La tercera parte de las cua- 
.tro en que se dividió la expresada jlnca * que fué capi
talizada por la rente anual de 8.797 rs. 77 cénts,, en
497.949 rs. 83 cénts., y tasada en 293.259 rs. la remató 
í). José María Challó en 7 de Enero último en la canti
dad dq 296.259 rs ., y no habiendo satisfecho el primer 
plazo del precio del remate, se. le ha declarado fn  quie
bra con arreglo áJos artículos 159^y 160 de la instruc
ción de 31 de Mayé de 1855; y se saca nuevamente á 
sujba^ta, sirviendo de tipo, coma en la anterior, los
293.259 rs. de la tasación. \ , *

Núm. 28 del inveotario.-r*La cu.arta y última .parte 
délas cuatro en que se dividió la expresada finca, que 
fué capitalizada por- fe rente Rríríaí c}e 8.74H rs. 77 cents., 
en. 197.949 ;rs. 83 §én|¡*., y tasada *ferí 293.259 rs. ja ro- 
mfUó D. José Atería . Qra|ló. ea- í  dfi Enero último en la 
cantidad de 296,259 rs., y hó habiendo satfefecliQ el pri

m er ptezp <Jet pféóio jfcá l,e ha declarado en
quiebra con arregló ár los artículos 159 y 160 de la ins
trucción dp,31 dé J^55()ly  se saca nuevamente
á subasta, sirviendo de tipo, como en la anterior , los 

-293J5V rs.ifie Jtas^cjon, ,

! ^ ADVERTENCIAS. ,

flA se Admitirá1 póstuFá qúe bo ctAra él Jljpo de 
lé sú b ita . . ,

• %% tíl precio ett que fiiéren rematadas tes fincáé,1 que 
se adjudicarán al mejor postor^ sean de ma.yof ó tifenor 
cuaátí’á* y"procedaW^Wcorpoflctópe^ólvilé^ ;Asp tó g a - 
t ó  én 10 plaib^ iguales dé  ̂i  qnp. El
primero á iré 15 días siguiérttes $ 'ó j u -
d'kácíorf , y los • Fésthntés i t  ixftei^aíÓ1 dé lxr(i ó^ .a  
uno? para que en niievqqueda Cqbiérto tódó Su Valor, sé- 
gurí se previené én lá íéy deMJ de%Iúíi© de 1856.

3.a Las fincas de mpyor cuantía del Estadoóóotinüa- 
rátí pa^ndóse drí lo# 15 ^lázbs y L f  i anos que pre
viene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo' de 1855, y con 
la bonificacióñ d é l^ ’poFiOt) iJUé el mismo otorga á los 

' compradores que anticipen uno ó' piáS plazós^pudiendo 
éste hacer éf pagp deí 50 por 100 érí papef dé ja Deuda 
púbhcá^eonsól^dú 'ó diferida^ ^fiférme* ló dispuesto en 
el art. 20 de la mencíqríádaJey: La  ̂de4 íneúór cuantía se 
pagarán en 20yptóré iguálei, ó jp^qúé es Jó íniqmo du
rante 19‘anos. A íós compradores que anticipen uno ó más 
plazos nó se les hará'más abono qúe el 3 ¡por 100 anual; 
en él córíceptó qué e í pagó h| qé.ejecqtarsé al tenor de lo 
qué áe disponé en las insVucciónes de '31 de Mayo y 30 
dé Jünio de 185&.

4'.*' Según resulta cié los antecedentes y demas datos 
que existen en la. Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia, las de que se tra
ta no se hallan gravadas con más cargas que las ex

presadas; más si aparecieren se^méemmzat*»-^ eo tu y a   ̂
dor en los términos que la ley determina.
;'J5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po 
sesión, serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro 
rematé en el mismo dia y hora en la villa y corte de 
Madrid y Lorca.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el presente anuncio.

NOTA.

Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos. productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á loá pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado , v los del secuestro del 
ex-lufante D. Carlos.

Murcia 15 de Junio de 1859.==Fl Comisionado prin
cipal deVentas, Lorenzo Moret.

£  , | t  p # v B »e iA  D f s t ^ i A .  r -

.Í|fí’ d ¡#é ¡ci< 4Ó le4 f* ’- üíÉMCndS»'civil «M ¡¡ p ro lfe - 
emjfcdiul ¿ Ía d | íy (s  f l  1 .* j$Mav<2^*' fS55 f  #4

d t p * 10 # ¿ 1 8 5 4 4 J ilig b cré iiis  «Kü  ̂ su ^ p l i m i e ^  
s f “̂ c a  m fr ü ,r m  S^fetóta . m  e f * i  v ]m *  <rne sé éfr 
r á ,  fe Güéi Bigfiilfwtéf^

Remate para el dia 27 de Julio pi oximo, ante eí se
ñor Juez y Escribano mencionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES
Beneficencia.— Rústicas,

En esta d u d a d , en Santa María de Nieva y en la corte. 

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 116 del inventario — Una heredad compuesta 
de 17 tierras, en término del pueblo de Villagon^alo, 
perteneciente al establecimiento de niños expósitos dé 
esta ciudad vque labra 4osefa Lozano, á los sitios da y.d- 
deruedas, Carraciruelos, los Labajos y otros: su cabida 
de 3 obradas, 126 estadales de segunda calidad, y 67 
obradas, Í20 estadales de tercera, de á 200 estadales ca
da uno. Ha sido tasada en venta en 13.383 r s ., y en 
renta en 1.122, por los que se ha capitalizado en razón 
á no tener otra conocida, bajo la base de un 4 por 
100 como finca rústica; deducido el 10 por 100 de admi
nistración, en 25.245 rs., cantidad que servirá de tipo 
para la subasta;

ADVERTENCIAS,
1.a No se admitirá postura qué no cubra la cantidad 

de la subasta.
2J El precio en qué fueren rematadas las fincas , que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
esté en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. Efpri- 
mero á los 15 dias siguientes al do notificarse la adjudi
cación , y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la lev de 11 de Julio de 1856.

3.° Las fincas dé mayor cuantía deí Estado continua
rán pagándose en los 15 plázos y 14 años qué previene 
el art. 6.° dé la ley de 1.° de Mayó de 1855, y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á Jos compra
dores que anticipen uno ó más plazos Tpiidiendo estos 
haéer ét pago del 59por 100 en papel de la Deuda pública 
consolidada ó diferida, conformé á lo dispuesto en el art. 20 
de la1*mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguaíesó ó lo qfté es lo mismo durante 19 
años. A los compradores que anticipan uno ó más pla
zos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; en 
el concepto que el pago hadé ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mavo v 30 
de Julio de 1855.

I.* Según resulta de los antecedentes y demas datos que 
existen en la; Administración principal de Propiedades de 
esta provincia, la de que se trata na se halla gravada 
con carga alguna;*pero si apareciese posteriormente , se 
indemnizará al comprador en los términos qué en la ya 
citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente, hasta la toma de po
sesión, áerán de cileríta del rematante.

6.a A la vez que en ésta capital tendrá lugar o!ro 
remate erí el mismo día y hora en la villa y corte de 
Madrid y en los puntos expresados.

LO (JUtJ SO ailllliulcl al púljlicu j^aia cv/noóiiiiiorYt > do
los que quieran interesarse en la adquisición de la fin
ca inserta en el precedente anuncio

NOTA.
Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los Propios , Beneficencia ó Instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en jas Cajas del Estado, y los de- 
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

Segovia 16 de Junio de 1859,==FJ Comisionado princi
pal, Fermin S de Tejada,

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p r o 
vincia , y en virtud cíe las leyes de l.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá , la finca siguiente:

Remate para el dia $1 de Julio de 4859, ante el señor 
Juez y Escribano mencionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

Propios.-~Rústica$.
F in c a  rústica én término de Rohledillo do M ehernando, 

MAYOR CUANTÍA,

Núm, 2.990 del inventario,— Unas eras de pan tri
llar de la procedencia de los propios de dicho pueblo, 
de caber 30. fanegas de tercera calidad: linda .al S. Pedro 
Pérez y vanos vecinos, M. Luis Morales , P. y N. el pue
blo. A esta finca no se Ja’üonoce renta, y se ha capita
lizado, por la de 875 rs. que la han señalado los peritos, 
en 21.875 rs., Siendo su tasación la de 3.000 rs., y sale á 
subasta por el importe de la capitalización.

La Administración no ha deducido el 10 por 100 por 
haberlo tenido en cuenta los peritos en su justiprecio.

A la vez que en esta capital se celebrará otro rema
te en el mismo dia y hora en la villa de Cogolludo, ca
beza del partido judicial, y en Madrid por;"ser la finca 
de mayor cuantía,

Del presente anuncio se pasa un ejemplar al Alcalde 
de Robledilio de Moherri ndo para su fijación al pú
blico

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo d© 
la subasta,

2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 plazos 
iguales de á 10 por 100 cada uno. El primero á los 15 
dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y  los res
tantes en el intervalo de un año cada uno, para que en 
nueve quede cubierto todo su valor, según se previene 
en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por i 00 que el (mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
nacer el pago del 50 por 100 en papel de Ja Deuda pu
blica, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
tnás* plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anttal; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 

4&n#rde lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 3Q de Jumo de 185§., _ ...

47̂  Según resulta de los antecedentes y deiá^  (Jatos 
que existen en la Administración principal de PropiéRa- 
des y Derechos del Estado de esta provincia, la ftnea 
de que se trata no se halla gravada coa carga alguna; 
pero si apareciese posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que erí la ya citada ley se deter
mina.

5.a Los deréchos de expediente hasta la toma de po
sesión serán dé cuenta del rematante,
• Lo que se anuncia al público para Conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de la fin
ca insérta en el piecedente anuncio.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporacjones civi
les ios Propios, Beneficencia ¿.Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y ios 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre, los de Instrucción pública superior cuyos produc

tos- fia resc n en las Caja¿> del Estado* y les del secuestro 
del ex-Infante D. Carlos.

Guadalajara 17 de Junio de 1859. =  El Comisionado 
principal de Ventas. Antoiríó Rúa Figueroa.

P R O tltelA  DÉ CJ*NCA.

Por disposición del Sr. Gobernjfe>r civil de la pro
vincia, y en virtud d&Tas teyes de í.Sde Mayo de 1855 
y 11 do Julio d é  485® é  instruccRm e^ara su cumpli
miento , se sac^ á ¡¡¡úfelica subasta , en el dia y hora que 
se dirá, la fm(áJsimiente:

Remate par£él^ÍÍ& 28 de Julio ée  1^ 9 , de doce á una 
de la tarde, en fes Qglas consHtorkdés de esta corte, ante 
el Sr. Juez de p t ó fe e  instancia del distrito del Prado 
y Escribano D. Ttrag/Antonia*Darocí^,..por su compañero 
D. Vicente Sáenz P&f|aúa.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,
Propios.— Fincas urbanas.

MAYOR CUANTÍA,

• Núm. 174 del inventario.— Un molino harinero, con 
uahuertecito adyacente, sito en término de Jemeda so- 
m *  las aguas del ri<i Guáf&0n, que iiSfcfo por todas par- 
fÜ c o n  tierras de lo i Sre^MarqpaleesIfe Villora v Villa- 
tefa . piocedente deí catüial de-propídl de la villa de 
€&rdenefé: ocupa una stlperiicte. de 466 varas cuadra- 
t e :  han sido tasados segUittía f n  en $0:220 rs.: produ* 
0Snen renta 125 faDegas j e  tríge'coi^a», que valoradas 
* pifecio de 37 rs. una hacén 4.625 que capitaliza- 
do^ ál 5 por 100, con dedtrCciondel 10 por 100 importa 
83.250 rs., por cuya cantidad salen á subasta

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en virtud de las leyes d e l .0 de Mayo de 1855 
y ll de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento , se saca á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá , la finca siguiente :

Remate para el dia 28 de Julio de 1859 , ante el señor 
Juez y Escribano mencionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.-^-Fincas rústicas

MAYOR CU ANTÍA,

Núm. 62 del inventario.—Dos tierras sitas en término 
de Moya, procedentes del hospital de Santiago de esta 
ciudad, conocidas con el nombre de Tovares, y con lin
deros que constan en el expediente , de caber 14 fanegas 
6 celemines de marco real: han sido tasadas por prime
ra vez en 16.500 rs.; valen en renta, según los peritos, 
900 rs., y capitalizadas en 20.250 rs., por cuva cantidad 
salen á subasta,

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 28 de Julio de 1859, ante el señor 
Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

Finéis rústicas.— Propios. ~

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 636 del inventario.—Un mónte llamado el Ta
llar, sito en término de Gascueña, procedente de sus 
propios: linda á S. camino de Canaleja , M. tierra de 
Mernio y otros, N, otra denominada de Pelao, y P. ca
mino de Castejon , compuesta de 95 fanegas de tierra de 
marco real: ha sido tasada por primera vez por los pe
ritos en 30.000 rs.; va’e en renta segundos mismos 1.500 
reales, y  capitalizada en 33.760 rs., por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Núm. 419 del inventario —Otro monte llamado la De- 
hesilla, sito en término de Valdemoro del Rey, proce
dente-de su caudal de propios: linda al S. terrenos del 
Estado y de común aprovechamiento de los vecinos , M. 
tierras de esta hacienda y propiedades particulares, P. 
heredades de varios vecinos y N. término de Portalrubio, 
cuya finca se halla vestida en su mayor parte de enci
na baja, ó sea mata parda : tiene de cabida 281 fanegas. 
6 celemines de marco real: ha sido capitalizada, por la 
renta de 1.497 rs. que vale según los peritos, en 33.682 
reales 50 cénts., y  tasada por primera vez en 51 {70 rs.,

níivo AfvrOidflrl o la  A ^nhasta.
Núm. 727 del inventario —Unos lerrenos llamados Lo

mos de Valiejo hondo, Enebrales y Tallares de Arriba, 
sitos en término de Castrillo de Garcimuñoz, procedente 
de sus propios: lindan á P. camino de Pinarejo á Mon- 
talbanejo , 5. por Valiejo hondo, D. Fermín Garrido, Don 
Pedro Relinchón y otros hacendados, N. mojonera de la 
Almarcha, y M. fa de Pinarejo: se excluyen de la venta 
algunas propiedades dé dominio particular qúe hay en
clavadas en dichos terrenos. Tienen de cabida 450 fane
gas de marco real: han sido capitalizados, por lá renta 
de 1.200 rs. que valen según los peritos, en 27.000 rea
les ,' y  tasados por primera vez en 32.400 rs ., por cuya 
cantidad salen á subasta.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo por 
quQ se saca á subasta.

2.a Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna , mas si apareciere se indemnizará al 
comprador.

3*a, Los derechos deuxpedieníe y tasaciones hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del rematante.

4.a A la vez que en esta capital se verificará otro 
remate en el mismo dia y hora en Madrid y Cañete; en 
Priego Ja señalada con el núm. 636 , en Huete la del nú
mero 449v e n  San Clemente la designada con el núme
ro 727.

5.a El precio en que fueren rematadas las fincas., que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía, y procedan de corporaciones civiles , se pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un año ca
da uno, para que en nueve quedé cubierto todo su va
lor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

Cuenca 16 de Junio de 1859.-=?EI Comisionado de Ven
tas ; Juan González Rada.

PROVINCIA DE CADIZ

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Hayo de 1855, 
i i de Julio do 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, la finca siguiente:

Remate para ei dia 28 de Julio de 1859 , ante él se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES, 

Beneficencia,— Urbanas,

MAYOR CUANTÍA.

. Núm, 421 del inventario.— Una casa en Cádiz, plaza 
dé la Constitución, núm. 14 antiguó y 12Lmoderno, pro
cedente de Beneficencia., como del hospital de San Juan 
dé Dios del Puerto de Santa María: consta de 4 pisos de 
altura y está en un estado mediano de.conservación y 
vida, con 1.378 piés cuadrados de terreno, equivalentes 
á 107 metros; Indivisible sin menoscabo, de su valor: 
linda N. con casa de D. Santiago Abascal, S. con otra de 
D. José Tornamira, E. plaza de la Constitución, y O. casa 
de D. José Huidobro; sin cargas conocidas; capitalizada, 
por lá renta de 4,800 rs. que produce, en 86.400 rs., y 
tasada por los peritos que la calculan 6.000 rs. de íétíta 
én 161.172 rs., qué servirán de tipo para la subasta.

Según declaración de los peritos, ha manifestado la 
inquilina actual son de su pertenencia los efectos que 
se expresan á continuación, por valor de 3.000 rs.,'que 
no se han incluido en el aprecio.

Piso bqj& ^  .

Un tebique dé lienzo , con sus puertas de cristales en 
el interior.

~ Una ventana de cristales en el patinillo.
Un cubierto de cristales en el mismo.
Una puerta de cristales en el patio.

* Un tabique de lienzo en la accesoria.
Una puerta de cristales en id.

Piso segundo/

Un tabique de lienzo, con $u mampara en la sala.
Un par ele persianas cú los huecos exteriores.
Tres puertas de cristales en el interior.

« Piso tercero.
Un tabique de lienzo , con su puerta de críateles en el 

interior.
Una puerta de cristabs en id.
Un tabique de lienzo, con puerta de cristales en la

sala.

• Pi$& orrarlo. - ,*
Un tabique de lienzo, con su puerta de cristales en el 

interior.
Una puerta de cristales en id.
Una cubierta de cristales en el patio.
La precedente finca ha sido tasada previene la

Real órden de 3 de Octubre del año anterior,

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que ñó Cúbra el tipo de lá 
subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles , se pagar;! 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cadá uno; El pri
mero á los 15 días siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los i estantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nuevo quedé cubierto todo su valór, 
según so previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.“ Las fincas do mayor cuantía del Estado continua
ron pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
eite hacer d ^ ñ O  pOT 1 <$ e&opapel ditlja Deudg
Ipfeitea , ¿otfep#»dfela -p d i lu ía  ,*¿on|fljue á l^ is p i ie s #  
te 6n, el art. $0 de la « ip é io iía d a  jS l. Las\ife menor 
^Pántía se fájprán  igüáffe, óífeljué es lo
ihtSmo durante 19 año£ A',$s coníprllbres anticp '

uno ó máii plazos noyfel'leá h a r á ^ s  que H
por 100 diúmi; en el cré ié p te M 0 *  r é ; ^ o  ha áb  

Ejecutarse al tenor dé lo qué se dispone eri f e  instruc
ciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

-4.a Según resulta de los antecedentes y demas dates 
que existen en la Administración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia, la finca de que se 
trata no se halla gravada con carga alguna, pero si 
apareciese posteriormente, se indemnizara al comprador 
ei1 los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del com*- 
prador.

6.a A la vez qüe en esta capital tendrá lugar otro 
remate en el mismo dia y hora en Madrid.

Lo que so anuncia al público para conocimiento do 
los que quieran interesarse en la adquisición de la finca 
q.ué se ha expresado.

N O TA S/' - '
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres-* 
pondan á ias provincias ó á los pueblos.

Cádiz 16 de Junio de 1859.==E1 Comisionado princi
pal, Joaquín Marino.

PROVINCIA DE MURCIA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de e?Ra pro

vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo dé 1855 y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimienr 
t o , se sacan á pública subasta , en el dia y hora que sé 
dirá, las fincas siguientes:

Remate para ei dia 28 de Julio de 1859, ante e] se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE LORCA

Subasta en quiebra.
M AYOR C U AN TÍA.

Núm. 28 del inventario. — La primera parte de las 
cuatro en que se dividió para la venta una casa de. aguas 
del heredamiento de Albacete, denominada Segunda de la 
Fuente dél Oro, que diariamente se vende por el Sindi
cato de riegos en el mismo heredamiento, con la clasi
ficación de dia y noche, sita en el término municipal de 
Lorca, y procedente de los propios de la misma; cuya 
primera parte, que fué capitalizada por la renta anual 
de 7.419 rs. 37 cénts., en 166.935 rs. 83 cénts., y  tasada 
en 247.312 rs. 33 cénts., la remató ü. Juan Nepomuceno 
Sáez en 14 de Enero último en la cantidad dé 248.Ó10 
reales; y no habiendo satisfecho el primer plazo dél re
mate, río obstante el tiempo trascurrido desde que se le 
notificó la adjudicación, se le ha declarado en quiebra 
con arreglo á los artículos 159 y 160 de la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855; y se saca nuevamente á subas
ta , sirviendo de tipo, como en la anterior, los 247.312 
reates 33 cénts. de tasación.

Núm. 28 del inventario.—La segunda parte de las cua
tro en que se dividió para la venta la expresada finca, 
que fué capitalizada, por la renta anual de 7.419,rs. 37 
céntimos, en 166.935 rs. 83 cénts., y tasada en 247.342 
reales 33 cénts., la remató D. José García Losada en 14 
de Enero último en la cantidad de 218.000 rs.¡; y no ha
biendo satisfecho el primer plazo del remate, no"obstan
te el tiempo trascurrido desde que se le notificó la ad
judicación, se le ha declarado en quiebra con arreglo á 
los artículos 159 y 160 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855; y se saca nuevamente á subasta, sirviendo de 
tipo, como en la anterior, los 247 312 rs. 33 cénts. de ta
sación.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo 
de la subasta.

2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno:cl primero á 
los 15 dias siguientes ai de notificarse la adjudicación, y 
Jos restantes en el intervalo de cada un ano > para que 
en nuevo quede cubierto todo su valor, según se pre
viene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de lq ley de l.° de Mayo de 1855, y. con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga a los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudien
do estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deu
da pública, consolidada ó diferida, conforme á lo .d is
puesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor 
cuantí i se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo durante 19 años. A los compradores que antici
pan uno ó más plazos no se les hará más- abono que 
el 3 por 400 anual; en el concepto que el pago ha de 
ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las instruccio
nes de 31 ;de Mayo y 30 ae Junio de 1855.
* 4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se 
trata no * se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciere en lo sucesivo , se indemnizará a l comprador 
en ios términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la. toma de po
sesión serán de cuenta del rematante. .

6.a A la vez que en esta capital se verificarán tro re
mate en el mismo iba y hora en la villa y corte de Ma
drid y Lorca. '  ̂ %

* Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
ios que quieran interesarse en la adquisición ¡de las fin
cas insertas en el presente anuncio. ; .

NOTAS. ■■■■■/ ■ "'■■ ■ ■■■■ >■---

1A Se consideran como bienes de corporaciones civiles 
los í¥ópios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en Jas Cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á ias provincias y á los pueblos. . . > /  .

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre, los de Instrucción pública superior, cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado, .y tos dei secuestro del 
ex-Infante D. Cárlos.

Murcia 16 de Junio de 1859.*®El Comisionado princi
pal de Ventas , Lorenzo Moret.

- *

PROVINCIA, DE MALAGA. : ;
Por disposición del Sr. Gobernador civil dé la pro

vincia, y en virtud dé las leyes de 1,° de JÚayo de 1855
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se saca á pública subasta , en él dra y Lora que
se dirá, la finca siguiente. * * f

Remate para el dia 28 de Julio de 1859, ante el señor 
Juez y Escribano mencionados. '

* BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,
instrucción pública inferior.— Rústjcas. »

Remates en M adrid, Málaga y.Coín.
*

M A Y O R  C U A N T Í A .

Núm* 59 del inventario.—JJna huerta con casa en ei
partido de Huriquo, jurisdicción de la villa de Coin,
procedente del caudal del Beaterío de Santa María d e  di
cha villa, de cabida de una y tres cuartos fanegas de 

-tierra, equivalentes á 105 áreas, 67 centiáfeas y 8.075 
centímetros cuadrados: linda por N. y L. con él camino 
déla servidumbre, por P. con la huerta de Mote , y por, 
el S, con el camino de la T orre, poblada con 10 ciruelos,

higueras, ^ ffe a rb o q u e » , 40 parras, 8 granados, un
nogal é higueras chumbas. Ha sido tasada por los peritos 
en 10.970 en venta y 548 en renta, y se ha capitalizado, 
por 1.100 que gana de renta, en 24.750 rs., por cuyo tipo 
se saca a la subasta. No le afecta carga alguna.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 28 de Julio de 1859 , ante el señor 
Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

Remate en Madrid, Málaga y  Campillos.
MAYOR CUANTIA,

Núm. 1.405 del inventario.— Una dehesa conocida con 
el nombre de la Yegua , situada en jurisdicción de la villa 
de Teba, procedente de su caudal de propios : linda por 
N. con tierras del Colegio de Niñas nobles de Sevilla, 
l|gr P. con la mojonera de la población del Almargen,

L. con la dehesa boya l, y por el S. con tierras de 
D||»ntonio Gobarte, entre cuyos límites radican 900 fa- 
ií|k , de las cuales 450 son de labor y 450 para pastos, 
g H b n  en el inventario del caudal de referencia no re - 
Sglfei consignadas más que 400. Las 900 fanegas de tier- 
i^fequivalen á 54.346 áreas, 15 centiáreas y 2.600 cen- 
tpÚetros cuadrados. Sin que sean susceptibles de división 
según la opinión de los peritos, habiéndoles dado de- 
aprecio 66.400 rs. en venta y_3.320 emrenta, por k .cuai 
se ha capftalrzadcr -por la Admírifetración deí'ramcT en 
74.700 rs., que ha de ser el tipo para la subasta. No tiene 
casa albergue ni arbolado, y no se íe conoce arrenda
miento alguno. No Te resulta gravámen/

ADVERTENCIAS. ; /
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en qué fuesen rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó  de m&r 
hor cuantía y procedan 1 de corporaciones civ iles, se 
pagarán en 10 plazos iguales Je 10 por 100. cada uno. El 
primero a los 15 dias siguientes al de notificarse te adju
dicación, y los restantes con el intervalo 8e un año cada 
uno , para que en n u e v r ^ M e  cubierto su valor, se
gunde previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado (te esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con más cargas que las expresa
das; mas asi aparecieren , se indemnizará al qumerador 
én los' términós que la ley determina. .

4 .a Los derechos de expediente basta la toma de po
sesión serán de cüenta del rematante. /

5 /  A  lá vez que en. esta capital se celebrará, otro reu
níate en el mismo dia y hora eil la yiüa’y corte de Ma
drid , Góin V ¿ampiJIó;n . ; /

6.a Las anteriores fincas jian sido retasadas coa ar- 
reglo á lá Real orden de 3 de Octubre último.
' - 7.a Los arrendamientos de las fincas terminarán en 
la época y bajo las bases que fija ía ley de .30 de Abrí 
de 1856. ’ . ‘ ; í

' Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
lds que quiera» Interesarse en la adquisición de las fin
cas inserías en el precedente anuncio. .\frí- 3 '

Málaga 15 de Junio de 4859.=^El Comisionado prin
cipal de Ventas, Rafael Morales Sánchez.

PROVINCIA DE TERUEL.
Por disposición del Sr. Gobernador civil Ide la pro

vincia, y ert virtud de las leyes Je 1  ̂ de Mayo 'de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento , se saca á pública subasta , en el dia v hopa- que 
se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 28 de Julio de 1859 , ante je í Sé- 
ñor Juez y Escribano mencionados,

BIENES DE CORPORACIONES CTVILES.
Propios.— Urbanas.

M AYO R CUANTÍA.

Núm. 706 del ipventariQ.-»—*Un molino harinero coíi 
dos piédras y motor dé agua, sito en la partida de la 
Huerta baja-, término doM ontelbañ, á cuyos propios 
pertenecí: consta el edificio de dré pisos que ocupan 
una superficie do 99,91 metros ; el primero se compone 
de patio, cocina y cuadra, y el segundó de dos habita- 
cfoitóe, todo emregular estado; tiene contiguo un corral 
descubierto de 65,67 métros^jne unidos ú; Ja cabida c i 
terior hacen 164,08 metros cu a ^ tó o s : linda a l O con 
campo de Alejandro O rtfe, al S. con ctibéro de Santa 
Bárbara y heredad de Joaquin Romance, al N. y P. con 
otra de P. Pedro Jáime Mateo; se ha capitalizado en 
27.000 rs. sobre 1,500 por que lo lleva en arrendamien
to Joaquín Ferrer hasta el 21 del próximo'Diciembre y 
sale á subasta por 27.480 á que asciende la tasación. ’

ADVERTENCIAS.
1.a No Se admitirá postura qué nb^cubra el tipo de 

Ja subasta. -  - ;
2.a El precip ep que fueren rematadas las fincas, q^e 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, .se pagará 
este erí T0 plazos iguales de á 10 por 100 eada úrío. 
El primero á los 15 dias siguientes al de notificar§© la 
adjudicación, y los restantes con ,el intervalo de un aíjo 
cada uno, para que en nueve qnede Cubierto todo su 
v a lor , según se prevtene erí lá ley de i i de Julio 
de 1856. ; v ;; _ V .. „

A^^Las Tincas .dé mayor cuantía del., Estado cop tj- 
nuaOTi págannoséf en los 15 plazos'4 y  14 años que pré-

arb 6 /  do Jaf ley de 1 /  do Nteyo de 18€#f y «on  
la bonificación del 5 por 100 que el mismo jatorga á los 
compradores que anticipen; uno ó más plazos , pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
publica, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto 
en el art, 20 de la mencionada ley. Las de menor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mis
mo durante 19 años. A los*compradores que anticipen 
uno más plazos no se les lpará más abono que eL.3 por 
fÓÜ anual ; én ;éT concepto ¡que el pago ha drí ejécrtitarse 
al tenor d é lo  que se dispone en las instrucciones de 31 
d A May o y 3ú de Junio de 4855* ~
; 4 /  Según resulta <te los antecedentes que obran en 
la Administración de Propiedades y Derechos deí Estado 
de esta provincia, las dé que se trata rio se halla gra
vada con carga alguñar pero3sp apareciese postelnor- 
náénte, sé indemnizará al comprador en los términos 
eo la ya,citada tey se determina-.. ... :

5.a Los derechos: de tasación hasta la jom a, dé;po§e- 
siórí serán ¡ele cuente del rémátanhv ‘ /  •'

6.* ” A ia vez-qutí en está capital se verificará oíro re
mate érí el -misiiKVdia y hora en* Madrid y Montélb^h; *
; aamicia al púhlica pai»„©an«Qitiiteate«cte
los que quteran.interarse en fe^adquisicipnr t e t e s  
insertaren el p¿écéríen1é.aríríncÍQ. ‘ ’ " ’ “

*  . '«■; 3 j ; 'D  C, .£

' i- ¿-.«03CA& .'..v ^
- V*  ̂ ^  r  •- . - - . ■ ■ ^  -
T17* fertdnsidém F cómo bienes dccorpofarciones ciL 

viles Tré^ Propiis, Beneficencia ^In ^trú edtm  
cuyos productos na ingresen erí t ó  p íp á  iééi 
les fiemas bienes que bajo diferentes denominaciones 
cSrrépoftdan á J ré ^ v + ríc te é y r 'l J o s ^ ^ ^ ^ ^ »

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas derE§táfl3, y los del secuestro del 
ex-InfóQteJ9:;€árlos/^  ̂ y 3 : /

Teruel 18 de Junio dé 1859.=JEÍ Comisianada princi- 
paífié Ventas, P. A., Mannéí Bonéd. /  ' -

• ' • • : ■ • ■ : •' •' - ’ 3. «<i

PROVÍNQJA DE TBü RGQS. v  "

Por disposición del Sr. Gobernador de. la proyincft, y 
en viftud de las leyes fie 1 /  de Maye de 4855 y f  l de 
Julio de 1856 é instrameiones para su cumplimiento, se 
sacan á pública suba£ta¿ érí el dia y hora que se dirá 
las fincas siguientes/6 ‘

Rematé para el dia 28 de Julié próximo, ante el se
ñor Y Lspribano menojopados, ,

BIBNBS DE CORPORACIONES CIV1LBS/
* . ;  Propios.!— Urbanas. *■ // /  '

, PARTIDO DE SALAS DE LOS INFAÑJtá; " ^ b
MAYOR C U AN TIA. T

Núm. 409 urbano y 404 rústico del inventario--*Se
gunda lote.—Uga casa posada en Salas de lo$ infantes,
perteneciente á sus propios, á la plazuela del Rastro, 
Regañpn D> Juan Maleta/Cierzo plaza de la Constitución, 
Abrego plazuela, Solano «alie, de 62 piés de Ijnea (47,27 
metros) y 80 de fondo (2 i,29 metros), de jn am  pos tejía 
y mediano estado : una tierra á Vita, Regañón. Juétt Mo
linero , Cierzo arroyo: otra á Revilteja , Cierzo he^eteds 
de Narciso R o jo : ot.ro á Mata Cóloma, SoIanoycamino, 
Cierzo baldío' que todas tres hacen 17 fanegas de ínfima 
calidad (3 hectáreas, 21 áreas, 97 centiáreas): producen



en renta 1.084 rs. han ádo ^pitalísadais « i i 9 . 5 t i r s .  V 
tasadas en 22.680 rs. , tipo de la subasta. ‘ '

Núm. 679, 680 urbano y 896 rústico del inventario.— 
Un niohno harinero en Salas de los Infantes., pentene-
cíente a sus p rop ios, procedente de expediente de inves
tigación num . 28, llamado de Abajo ó Pelotia, de 27 piés 
y  3-cuartos de línea (7,73 metros) y 37 piés ;3 ousutes de 
tondo (10,51 metros) con 5 piés de caída y 2 .piedras blan
cas granito en perfecto estado; el edificio es de mampos- 
feria en regular estado; -linda por S..pradera de Máchica, 
P. ribera de la Arlanza, demas aires ejido : otro molino 
llamado de la Loma, procedente de expediente de in 
vestigación núm . 45 , de 09 piés -de.linea [19,21 metros), 
y &2 de fondo (8,90 metros) con un  salto 'de agua de 5 
piés y medio y 2 piedras de granito en perfecto estado, 
de sillarejo y manipostería concertada ; surca por P. p ra 
do de D. Ventura Gil de la Cuesta, demas aires ejidos; pe
ro tiene la villa de Salas el derecho de riego de las aguas 
del cauce los miércoles y sábados en cada semana para 
las hortalizas que puedan su rtirse  de ellas, dos riegos 
generales en prim avera y otros dos en verano para los pra
dos y praderas; no pudiendo, ín terin  du re  el riego, in 
vertir las aguas para el molino: un  prado á la huerta 
de los Linos, cercado de piedra, de 3 fanegas un celemin 
de prim era ; N. huerta , S. Manuel G arc ía , **0. prado dél 
Duque de Frías, P. camino Real; y  una huerta en el mis
mo sitio, procedentes de expediente de investigación nú-* 
meros 46 y 48: N. y P. caminos ó calles, S, el prado an 
terior, O. ru inas del palacio, de una fanega 4 celemines 
de p rim era , con u na  casita en la misma huerta  á teja 
vana; los peritos han regulado su  venta en 5.804 rs .,hán  
sido capitalizadas en 104.472 rs., y  tasadas en 414.1*80 
reales, tipo de la subasta.

Los peritos certifican no ser conveniente la subdivi
sión de estas fincas.

Se hallan afectas á un  censo perpetuo de 80 fanegas 
de com una a favor del Duque de Frías, por cuya razón 
solo se vende,el dominio útil. 1

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro -
VI? ^ ’ yie?  v irtud  de las leYes de L ° 4© Mayo de 4)355 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones p a ra  su cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el di a y hora que 
se dirá, las fincas siguientes : ‘

Remate para el dia 28 de Julio de 4 859, ante el señor 
Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES 

Prgpios.^Rústicas.

PARTIDO DE SALAS DE LOS INFANTES,

MAYOR C U A N T IA .

Núm, 717 del inventario .— Un prado .sito en Palacios 
d é la  S ie rra , perteneciente á sus propios, titulado la  Na
y a , debajo de la cam piña, procedente de expediente.de 
investigación núm . 55 , cercado de p ied ra , ménos pea* la 
parte del Norte que surca con el iñon^í robledal del mis- 
mo nom bre, y por los demas aires pastos, de 74 fanegas 
de tercera (15 hectáreas, 51 arcas, 68 cen tiáreas): ,1’qs pe
ritos han calculado su renta en 1.776 rs.; h a  sido capita
lizado en 39.960 r s .,;y tasado en 44.400 rs., por euva 
cantidad se subasta.

No se vende el monte robledal, y sí únicam ente el 
prado.

Núm. 729 del inventario .—Una sierra ó térm ino tikw  
lado la Campiña , en Salas de los Infantes , pertenecien
te á sus propios y á los.de Apiñas', Castillo de la Reina, 
Castrovido, T errazas, Arroyo y Palacios, que linda.por 
Cierzo térm ino de los Tolbaños, Solano el de Quintana], 
Regañón com unero de Salas, Ácinas, CastriUo,. Castro v i- 
do, Terrazas y A rroyo , Abrego los mismos v el de Pala
cios, de 2.000fanegas de tercera heotóroa#,
4 8 centiáreas): los peritos han regulado su renta en 6.000 
reales, ha sido capitalizada en  435.600, y tasada en 1 40.000 
reales; tipo de la subasta.

Los peritos certifican no ser conveniente la subdivi
sión. - '

Núm. 101 del inventarió.—Prim er lote.—Ün prado 
titulado de Ornillos, en Salas de los In fan tes , pertene
ciente á sus propios, á los vados, cercado de piedra, 
con algunos árboles, de 90 fanegas de segunda (19 hec
táreas, 31 áreas, 87 centiáreas): calculada su renta por 
los peritos en 4.000 rs., ha sido capitalizado en 90.0*00 y 
tasado en 110.000, tipo de la subasta.

Se halla afecto á un  censó redimible de 49 rs. 50 
cents, á favor dei mayorazgo titulado' dé Santa óadea, y 
otro id. de 900 rs. al hospital de Barrantes de M egos.

ADVERTENCIAS,

1.a No se adm itirá postura que no cubra la cantidad 
dé la  subasta.

2.a El precio en qué fuesen rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones c iv iles, se pagará, 
en 4 0 plazos iguales de 10 por 4 00 cada uno, Él prim e
ro á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad judica- 
ciofi, y los restantes en el intervalo de un  ano cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su  valbr., 
según se previene en la ley de 1 1 de Julio de 4856.

3.a Las fincas anteriores se hallan afectas á las cargas 
que van expresadas.

4 .a Los derechos de tasación y demás del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del Comprador.

5 .a A la vez que en esta capital se verificarán otras 
subas tasen  el mismo dia y hora en Madrid y Salas de 
los Infantes.

6 .a Los. bienes anteriores son de corporaciones c i
viles.

Burgos 25 de Junio de 4 859.=«El Comisionado de Ven
ta s , Dionisio Martin. , • -

PROVINCIA DE CASTELLON, ‘

Por providencia del Sr. Gobernador civil de* la pro
vincia, y en v irtud  de las leyes de 4.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para  su  cum pli
m iento, se saca á pública subasta, en el dia y .hora  que 
se dirá , la finca siguiente:

Remate para el dia 28 de Julio próximo , ante el sê * 
ñor Juez y Escribano mencionados. ;

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES* 

Beneficencia:— Rústicas, • • •

PARTIDO DE CASTELLON.

Castellón. " .

M AYOR C U A N T IA . w

N úmero del 48 al 31 inclusive del inventartó.-^U ná 
tierra hu e rta , que se halla dividida en varios trozos de 
diferentes clases, con dos balsas para la maceraeion del 
cáñam o, un  pozo de agua potable, un .huertoxercado de 
pared , cuya área es de 40 hanegadas, 66 brazas (83,85 
árfeas), y casa-alquería ; de área solar dé* 304 varáá su
perficiales (44 3,60 centiáreas ), que Se cohipone de planta 
b a ja , con corral de ganado y piso p rincipal; es proce
dente de la casa-de huérfanos de San Vicente É érrer de 
esta ciudad, en el térm ino de la cual y su partida de 
Fradell se s itú a ; lindando al E. Viéenté V alls, íriári Mi- 
ralles , viuda de Vicente Bellver y Vicente C ortés, al O, 
Vicente Torres y Miguel A gost, al N. camino de San 
Mime, y al S. Vicente Valls , Jaime ftibaíta/M anuél Có- 
sin-, Teresa Perez, José Juan y Vicente Torres. La cabida 
total de esta finca es de 121 hanegadas, 80 b ra z a s , que 
corresponden á 1.033,88 áreas; contiene 69 moreras, 599 
árboles frutales y una porción de ingertos, y la llevan 
en arriendo Francisco Gdtnez, Miguel Forcada, la viuda 
de José Camañ y otros vecinos de ésta, ciudad, por la can
tidad ánua de 4.364 rs. 30 cents, que a tro ja  la capitali
zación de 98.196 rs. 75 cents.: ha sido tasada en venta 
por los peritos en 442.385 r s .,  tipo dé la subasta.

Gabanes.
Núih. 271 del inventarió.-—Una tiérray marjales y se

cano de pan llevar, de varias clases ; de 1á seéano*hay 
15 hanegadas , ó sean 4 24,66. ceptiárea^ q u e  regib^a. el 
riego de una noria que con tiene , y de la restante parte 
es in cu lta , como también una sus marjales;
contiene una casa-Venta dértomiñaaá 'v e is  Frares, en 
mediano estado de solidez, contigua á la carretera ge
neral dé Valencia á B arcelona, que pasq.por esta finca, 
cuya área solar es de 1.240 varas cuadradas (866,44 een- 
tiáneas), y se compone.de planta b a ja , principal y  se
gunda ; es parte de esta misma finca mq Jfozo, f  ie im  sé* 
cano de 7 hanegadas, 400 brazos (62,33 áreas) separa-* 
do de ella á poca d is tan c ia , que .'linda a l  ]E. con José 
Ibañez , al N. Vicente Añó y ai §. losé Fabrégab Sü  área 
total es de 4 99 hanegadas, igual á 1.653,88; áreas; procede 
del hospital civil de la ciudad de Valencia, y se sitúa 
en el térm ino de Cahanes y su partida de Albaíat: linda al 
E. el prado, al O. Francisco B ernat, ai N.* Manuel Cala- 
trava, Pascual Lozano, Vicente Soliva y Vicente Bernat, y 
al S. Miguel Rivera y. José Casañ f y éóátiené 4-6 a lgar
robos, 19 olivos, lO u lm éndros/H  h1 g uéHS 'y ^  mbréras; 
la lleva en a r r e n d j ^
tidad anual de 2.370 rs. que da la capifalizacion de 56.325 
reales, y  ha sidó Tasada éú"vétótá qjér* fes peritos en 
64.993 rs, 90 cénts,, tipo para la subasta.

PARTIDO DE MORELLA.

Morella, .

i w din* ^  inventario.—Una masía denominadh
ae Moya, que se .compone de casa-habitacion, cuya área 
solar és dé 52 váras cuadradas, ó sean 42,69 centiáreas 
con corral de ganado y cuadra, y 452 jornales (22.539,24 
ureas), tierra  de segunda* tercera y* «cuarta clase; es de 
lu -Pr(ícedeiic*a fine la anterior; se sitúa en  térm ino de 
Morella y su partida de La Déna de M uixacre,.y linda á 
E. masía_de Amela, al O. Ia de Gisbert, al N. la d e N a -  
* l í i i  Muixacre. La lleva en arrendam iento Bautis
ta Mujan por la cantidad anual de 20 cahíces de trigo, 
cuyo valor, según él precio medio del último decenio, 
son 3.438 rs. 82 cénts., que arro jan  la capitalización de 
>0.623 rs. 50; cénts., y tasada en venta por los peritos 
en 109.500 rs., tipo de la su b a s ta ..

Esta finca éstá afecta á la responsabilidad del pago de 
u n  censo erifitéutico de dos cahíces de tr ig o , con más ei 
dominio directo ú favor de D. José de la F iguera , según 
expediente formado por dicho se ñ o r, pendiente de la 
aprobación de la Junta géneral superior de Venta?, cuyo 
laudemio que en la trasmisión se devenga "será satisfe
cho sobre el valor tipo de la subasta. " ,

- ADVERTENCIAS. ' ‘
■■■‘•4.a No se adm itirá postura qué nó cubra él tipo de 
la subasta. • 4

*. 2.a El precio en que  fuesen rem atadas las fincas, qué 
se adjudicarán al inpjor postor , se pagará en 40 plazos 
iguales de á 10 por 4 00 cada uno. El prim ero á los 15 
dias siguientes al dé ííotlficár^e la adjudicación , y los 
restantes con el intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto todo su  v a lo r , según se pre
viene en la ley de 11 de Julio de 4 856.

3, Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
ran  pagándose en los 4 5 plazos y 4 4 años que previene el 
articulo 6.° .de la ley de 4. de Mayo de 1855, y con la boni
ficación dél 5 por 100 que el mismo ptorga á los com pra
dores que  anticipen uno ó m ás plazos, pudiendo este hacer 
el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda pública, cdn- 
solidada ó d iferida, conforme lo dispuesto en el art. 20 de 
la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en 
20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo duran te  19 años.
A los compradores que anticipen uno ó más plazos no se 
les hara  m ás abono que el 3 por 4 00 anual ; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se 
dispone en  las instrucciones de 31 de Mayo v 30 de Ju 
nio de 1856. ’ "

f ’1 Según resulta de, los antecedentes y demas datos 
qué existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta p rov incia , las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apa
reciese posteriorm ente, se indem nizará al comprador4 en 
los térm inos que en la ya citada ley se determina,

5.a Los derechas de expediente hasta la toma de p o - 
cesión serán de cuenta del rematante.

6.av A la  vez que en esta c ap ita l, se celebrará otro 
rem ate en él mismo dia y hora en MkJf id y Morella.

Lo que se anuncia  aí público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio,

: ' NOTAS;. '

1.a Se consideran como bienes de corporaciones ci
viles los de Tropios, Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingrésen en las Cajas del Estado , y 
los démas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á ios pueblos.

2.a Son bienes del Estado lqs que llevan este nom 
bre , los de Instrucción pública superio r, cuyos pro
ductos ingresen en lásG ajas dei Estado, v los del secues
tro del ex-lnfante D. Carlos. '

Castellón 41 de Junio de 1859.^=E1 Comisionado de 
V entas, Francisco de Vaquer. \

PROVINCIA DE BARCELONA.

P ^ d isp o s ic io n  del Excmo. Si\ Gobernador civil de 
está p rov incia , y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo dé 
1855 y 11 de Julio de 4856 é instrucciones para su cu m 
plimiento , se saca á pública su b as ta , en el dia y hora 
que Se d irá , la finca Siguiente:

Remate p a ía  e l  día 29 de Julio próxim o, ante el señor 
Juez, de prim era instancia del distrito dei Barquillo, 
Escribano D. José Sánchez de N eira, de doce á una de la 
tarde, eñ las Casas consistoriales de esta córte.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Rústicas.

M AYOR C U A N T ÍA .

Núm. 88 del in v e n ta r io :U n  terreno situado cerca 
de la plaza de toros de esta ciudad , prp.cedente del Ex- 
céléfití&irñó J^ h f ilM ieñ tó  dé la  ínisma,* que linda á N. 
con la zona del fuerte de IL.Gártos, á S. con terreno de 
la plaza de toros, á E, con terreno de los sucesores de 
D. Pedro Gil, mediante un camino, y á O. con la estación 
y línea férrea de Mataré. En este terreno, na pueda edi
ficarse por estar dentro de la zona de fortificación ; su 
perím etro es cuadrilátero irregular, y tiene entrada ’por 
él citado caminó de 40 palmos "de am plitud en el lado de 
Este, qúc atraviesa desde la plaza dó toros á lo puerta de 
D. Carlos. Este cuadrilátero, medido geométricamente, 
tiene 77.208 palmos (2.917,014 centiáreas). Los peritos no 
han juzgado conveniente dividirlo en suertes para la 
venta: ha sido tasado en 60.000 rs. v n ., y so ha capita- 
lizádo por la Administración del ramo, por la renta de 
2.000 rs. graduada por aquellos, en 46.000 r s . ; sirve de 
tipo para el reyiiate ol valor de la tasación.

: /  ADVERTENCIAS,

1.a No se adm itirá postura que no cubra e l  tipo por 
que se saca á subasta.

2.a El preció en que fueren rematadas las fincas, 
que se adjudicarán a r  mejor postor, sean de mayor ó 
m enor cuantía y procedan de corporaciones civiles, se 
pagará esté en 10 plazos iguales de á 10 por 100 Cada 
uno. El p rim ero  á los 15 dias siguientes aí de notificar
se la adjudicación-, y los restantes con el. intervalo de 
un año cada uno, para que en nuevo quéde cubierto to
do su  valor, según se 'prev iene en la lev de 1! dé Ju lio  
do 4856. ; -

3.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia , las fincas de que se 
tra ta  no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciere en lo sucesivo, sé indem nizará al comprador 
en les térm inos que en la ya citada ley sé determ ina.

• 4.a Los derechos de expediente , hasta ía tonta de po
sesión , serán  de cuen ta del rem ataate.
-  5.a A la vez que en las Casas consistoriales de esta 
c iudad , ante el Sr. Juéz de prim era instancia del d is - . 
trito de San Beltran de ja misma y Escribano de turno, 
tendrá lugar Otro rem ate en el mismo diá y hora en la 
villa y córte de Madrid.

NOTA.

Del presente se han remitido los correspondientes 
ejemplares aj citado S r; Juez del distrito de San Beltran 
para pasarlos al Sr. Alcalde-Corregidor de esta Capital á 
fin de que disponga la fijación de edictos al público.

Lo que se anuncia al público .para conociipiento de 
kis que q inhran in teresarse en la adquisición dé las fin
cas insertas én el precedente anuncio.

Barcelona 16 dé Juuió de 1859.—El Comisiónádo p rin 
cipal , .Manuel Cruz Ród’rigüez,

PROVINCIA DE CADIZ,

Por disposición del Sr. Gobernador civil 'dé la pro
v incia , y e n  v irtud  de las leves de 4.Q de Mayo dé 4 856 
y 4 4 de Julio de 4856 é instrucciones para sq cum pli
m iento, se saca á pública subasta, en el diá y horá que 
se d ir á , la finca siguiente:

Remate para ei dia 30 de Julio de 1859 , ante el 
Sr. Juez de prim era instancia dei distrito  del Norte y  
Escribano D. í©sé María López A rias, qUe' tendrá efecto 
de doce á-.-nna de la tardo en les Casas coñsistoriales de 
esta corle. - r

BIENES DÉ CORPORACIONES CIVILES,
 ̂ - ^Béneflcéncm/^Ürbanas.

'■ ■., ; M A Y O R ;'C U A N T IA . V - ^  : V

¿Núm. 444 del i n v i t a r ío.—Una casa calle de Aíiúgé- 
cía, núm . 4 2 i  antiguo y 29^^modemío. éh^jCádiz;proce
dente de la Benefiéeneia de Jerez dé la F róhtéra , como 
dei hospital de Caridad de dicha*ciudad; corista dé trés* 
pisos de altura, con habitaciones interiores en 1<t azotea 
y un altillo en la accesoria;’ por la párté exterior en 
mediano estado d e  conservacióh, cón 3.468 piés cua
drados de terreno, équivaíentes á 269 m etros; indivisi
ble sin menoscabo de su valoré linda por él N con la
od le  de^Murgecia, p0r el S. con casa del Siv Marques de 
CarabaUo, por E. con otra dú  D. Francisco Afán-ílerk Y 
PPf P-. Valeriano Hostal, sin capeas cono
cidas. Capitalizada, por la renta de 5.040 ; rs. qye prodip 
e e , e t r r s . , y tasada pór los peritos en 190.181/ rsM 
qué'serY iyán dé tipo pará. la subasta, '

La anterior finca hfa sldo tasada conformé á ja Real 
órden de 3 de Octubre último.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de k  pro
vincia, y  en virtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 41 de 9ulío de 1856 é instrucciones pára su cum pli
miento, se sacan á públipa subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas^siguientes: , .

Remate para el dia 30 de Julio próximo, ante el se 
ñor Juez v Escribano *ihei4eíónadbs.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

Beneficencia— Fincas rústicas.
mayor cuantía . ■

Núm. 416 del invéntarlo .—Süerte de tierra en el 
Puerto de Santa María , pago de Bnena*Vista, procedente 
del hospital dé Caridad de dicha c iu d a d , compuesta de 
15 aranzadas de tierra  de prim érá cía sé, 10 id. de segun
da ? y 8 y media de tercera; total <33 y medio a panzadas, 
equivalentes á 14 hec tá reas , 99 áreas y 33 centiáreas; 
indivisible sin menoscabo de su valor; linda por el N. 
confia hijuela de las Vetillas, E. con tierras del vínculo 
de Asea ru te , S. con Las mismas y tierra  de San Cristó
bal, v O. con dicha hijuela de las Vetillas. Sin. cargas co
nocidas; tasada por los peritos en 32.820, rs ,, y capitali
zada, por la renta de 1.550 rs .1 que produce, "en 34)875 
reales , que serv irán  de tipo para la subasta.

Núm. 116 del in v en ta rio — Suerte de tierra en el 
puerto de Santa María, pago de PenilTo, procedente del 
hospital de Caridad d é . dicha ciudad, compuesta de 10 
aran^adas de tierra de prim era clase, 20 ídem de según* 
da, y 19 id. de tercera; total 49 aranzadas, equivalentes 
á 21 hectáreas, 94 áreas y 28 centiáreas, coii úna casa 
valorada en 4.000 rs); indiyisiblé sin  menoscabo de su  
valor; linda N. con las veredas de Berdugo, E. con la b i -  
juela de la portada de esta suerte, S. con el arrecife 
vie;jó, y O. con el mismo y las veredas de Berdugo. Sin 
cargas conocidas; tasada por los perhós, Con iriclusiori 
dp la casa referida, en 49.206 rs., y capitalizada, por la 
renta de 2.280 rs. que produce, en 51.300 rs., qiie servi
rán  de tipo para la subasta.
- Las anteriores fincas han sido tasadas con arreglo á 
lo prevenido en Real órden de 3 de Octubre últim o.

ADVERTENCIAS.
4.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta
. ,2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y  procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 fpor 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un  año 
cada uno , para q u e 'en  nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 4 i de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado conti
nu a rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que p re 
viene el art. 6.° de la ley de 1.° do Mayo de 1855, y  to n  
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer e! pago dél 50 por 100 en papel de la Deuda 
publica, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto 
en el a rt. 20 de la mencionada ley. Las de menor cu an 
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo q u e  es lo mis
mo durante 19 años. A los compradores que anticipen 
uno ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 
100 anual; en el concepto de que el pago ha de ejecu
tarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones 
de 31 de Mayó y 30 de .Junio de 4 855.

•4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la A dm inistración especiar de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia , las fincas d e q u e  
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero 
si apareciese posteriormente, se indem nizará al compra
dor en los térm inos que en la va citada ley se deter
mina. •

' 5.a Los derechos de tasación y denlas del expediente 
hasta la toma ríe posesión serán de cuenta del com
prador.

6.° A la vez que en esta capital tendrá lugar otro 
remate en el mismo dia y hora en Madrid y en n l P uer
to de Santa María.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quiéran interesarse en la adquisición de las fin
ias que se han  expresado.

" : NOTA.

 ̂ So consideran como bienes de corporaciones civiles 
los de Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos'productos n  ó ingresen en las Cajas del Estado, y los 
Jemas bienes que bajo diferentes dénominacioriés corres
pondan á las provincias v á los pueblos.

Cádiz 18 de Junio de 1859.—EI Comisionado princi
p a l , Joaquín Marino,

PROVINCIA I)E GUADALAJARA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de Ja. pro
vincia , y en virtud  de las leyes cié 1.a de Mayo do 1855 
y H  de Julio de 1866 A instrucciones para sít cum pli- 
mi,ento, se saca a publica subasta, en el dia v  hora qué 
sé dirá , la finca sigu ien te:

Remate para el dia 30 de Julio próximo, ante el señor 
Juez y  Escribano mencioiVados.

Bie n e s  d é  c o r p o r a c io n e s  c i v il e s . !

P ropios . —  R ú stica .

Finca en término de €<>ógostrinp. . '

•m a y o r  C U A N T Í A ,

Num. 570 derinventário .—Un'm onto hueco de encina 
llamada e i C arrascal, térm ino dé la villa ‘dé Congóstri- 
nai,f<p.íocedente de. sus propios, en el sitio ,que  llaman 
los Canchales , de cabei; 250. fanegas de tierraq §u si tu a - 
chMvctr laderas y  terreno pedregoso éV de iháía calidad: 
sus pastos m uy escasos, y no puede4ro tu ra rs e , pues lo 
inas a propósito está ya. por los vecinos del piteblo , los 
Chales tienen /  aparto de las 250 fanegas expresadas, 280 
fanegas que ocupan las fierras de labrantío de los mis
mos vecinos, y ademas varios corrales y tainas que hay 
en el montes perteneciendo a este las encinas que exis^ 
ten en las heredades de particulares; le atraviesan varios 
caminos vecinales: linda ál S. coto lédorido de San Sal
vador de Pirulí.a > MrJa dehesada de dicho PiiviMa, P. té r -  
miiio de la Toba  ̂ y N. los corrales de Bartibañez.

Esta'finca produce amialmcntc.cn renta 2.000 reales, 
por la cual se ha capitalizado en 45.000 rs ., y sé baila 
tasada en venía en 55.009 rs. y en renta en 1.d<‘0 rs., de
biendo subastarse por el valor do su tasación. .

A la vez que cri esta capital se celebrará subasta en 
el mismo dia y hora en la villa de.Atienza como cabe
za del partido judicial, y. en la villa y corte de.M adrid 
por ser la finca de mayor cuantía.

Ha sidó deélarada eiiajénablé esta finca á virtud del 
reconocimiento, facultativo verificado ép la actualidad 
por los Ingenieros de montes.

Del presente anuncio se pasa un ejem plar , al Alcalde 
dé. Congostrina para su fijación a í pú blicó /

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p rov in 
cia, y en v irtud  de las leves de 4/ d e  Mayo de 1855 y 11 
de JuHo de 4 856 é instrucciones para sú  cumplimiento, 
se sacan a pública subasta, en e l : dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remáte para el día 30 dé Julio próximo, ante el señor 
Juez y Escribano mencionados. - ■

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

^  P ropios.— U rbanas. -

 ̂ Fincas en. térnúno de la villa de A lóndiga.

/ :  ■ MAYOR C U A N T ÍA .

Núm. 341 del inventario.—Uh molino harinero al si
tio de la Vega , procedente de los propios de dicha villa, 
á un cuarto de legUa de ella; linda por P. con tie rra ú e  
Tomas Heras, S. y N. camino de Váldeconcha, y M. con 
tierra  de José Santos R u iz ; tiene itna piedra movida por 
rodeznos y una caida de 30 piés. Consta solo de pk iita  
baja, con una superficie de 4.380 piés cuadrados; su 
construcción de manipostería dé íigina irregula r; tiene 
una .sola habitación, donde se encuentra el artefacto y 
una pequeña cq p ip a^ u  estado, tanto en m aros como en 
lo demás del artefacto, es bueno: en los dos meses de ve
rano escasea el agria; Ha sido tasado én 'ven la  en 82.000 
reales, y  renta en 2.300J y ¿apitatízadó pór la de 
%.% 17, rs. que produce ep 39.906 anunciándose la su
basta pór el valor'de la tasación.
• - Números 3(2 y '343 del ?rivciúárió)L/tfri jií¿lin¿ acei
tero á la salida dél pueblo y en -sxt calle MayoC dé la 
m ism a.procedencia/.lindapQ r S. con casa de Gaspar Fer
nandez, M., P. v N. coñ solar; su figura rectangular y 
ocupa k* superficia d e 6.240 piés Cuadrádos (484,45 me
tros). Este, artefacto consta de cuatro p rensas1 de viga 
cuatro piedras , .siete calderas de cobre, y LO tinajas ú ti
les y dos inútiles: Ía molienda dura por un térmiiio me
dio desde 1 / dé Mai^o á 1 / de Máyo/Dependientés dé 
dicho molino aceitero existen dofe balsas llamadas dé ios 
Te lañaos, sitas en, la caite. Mayor dei pueble, fronte $  
mismo molino ; liúda por S. y M. con. molino ace le ro  de 
los herederos de Nicolasa García,' N. camino Real y Po- 
niéuW.con huerto d» D. José Gaseó/ están TodeáiPé de 
tapias de manipostería, y ocupan una superficie do 784 
piés cuadrados. Producen ámbas fincas de renta anual

3.500 rs., por la que se han capitalizado en 63.000 rs ., y 
han sido tasadas en ren ta  en 6,200 rs. y en venta en
140.000, por cuya cantidad se anuncia la subasta.

La finca núm. 344 , dice la relación del A yuntam ien
to , tiene contra sí una carga de 44 fanegas de trigo; pero 
no expresa á quién se pagan, n i da más pormenores; 
pero se indem nizará de e lla , probado que sea su legíti
mo derecho.

La renta de la misma finca es de 400 fanegas de trigo, 
que se ha valuado al precio de rs. vn. 22,17 cénts. á que 
ha salido dicha especie en el partido en el decenio for
mado al efecto.

A ia  vez que en esta capital se celebrará otro rem ate 
en el mismo dia y hora en  la villa dé Sacedon como ca
beza de partido jud ic ia l, y en la villa y  corte de Madrid 
por ser la finca de mayor cuantía.

Del presente anuncio se pasa un  ejemplar al Alcalde 
de Alóndiga para su fijación al público.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta.
2 /  El precio en que fuesen rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, ya sean de mayor ó de 
menor*cuantía y procedan de corporaciones civ iles, se 
pagarán en 10 plázos iguales de 10 por '0 0  cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de up año ca
da u n o , para que en nueve quéde cubierto todo su va
lor, según se previene en 4a ley de 41 de Julio dé 185^.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua • 
rán  pagándose en los 45 plazos y 4 4 años que previene 
el a rt. 6 /  de la ley de 1 / de Mayo de 1855, y con la b o 
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com 
pradores qpe anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú 
blica, consolidada ó diferida , conforme lo dispuesto fen 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de m énor cuantía se 
pagarán en 20 plazas, ó lo que es lo m ism o , duran te  19 
años. A los compradores que anticipen uno ó más plazos 
no se les hará más abono que el 3 por 400 a n u a l; en el 
concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se 'dispone en' las instrucciones de 31 dé Mayo y 30 de 
Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia , las de que se trata 
no se hallan gravadas con más cargas que las expresa
das; más si aparecieren se indem nizará al comprador en 
los térm inos que la ley determina.

5 .a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de( cuenta del rem atante.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los quieran que interesarse en  la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones c i

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción publica, 
cuyos productos no inureséri en las Cajas del Estado, y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior, cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del ex- 
íufante D. Cárlos.

Guadalajara 20 de. Junio de 1859.=E1 Comisionado 
principal de Ventas , Antonio Rúa Figueroa.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Por disposición del Sr. G obernador de la provincia, 

y en virtud de las leyes de 1 / de Mayo de 4855 y 14 dé 
Julio de 1856, Real decreto de ^  de Octubre último é in s
trucciones para su cum plim iento, se sacan á pública su 
basta, en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 30 de Julio de 1859, ante el señor 
Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Fincas urbanas.

Propios de Villanubla, en su término.
MAYOR C U A N T ÍA . *

Núm. 2.í 85 del inventario.—Un molino harinero, so
bre cañal y con una sola p ie d ra , sito en el arroyo de 
la fuente de V illanubla , titulado el Monzon, proceden te 
de los propios de dicho pueblo, el cual consta dé todas 
las servidum bres á él anejas , como s o n : cañal, represa, 
m aquinaria , edificio, saliente y salto de aguas con todas 
las entradas y salidas y  descansadero de caballerías: la 
m aquinaria de rodezno, sus fábricas de sillería bien en
tendida en la parte de represa y areobóveda, que sirve 
de piso y saliente de aguas ; tiene la represa de frente 27 
piés lineales, 22 de espesor y 30 de altura ó salto de 
aguas : el cañal tiene bastantes ro turas y ló edificado del 
molino ocupa una superficie de 950 piés, ó sean 72 m e* 
tros y 50 decímetros ; todo él se halla bastante abando
nado, á excepción de la represa del saliente de agrias: 
ha sido capitalizado por la renta anual de 300 rs. m ar
cada por los peritos, en 5.400 rs., y tasado por segunda 
vez en 20.130 r s . , por cuya cantidad se subastan."

Núm. 2.148 del inventario.—Un molino harinero, si
to en el arroyo de la fuente de V illanubla, de una sola 
piedra, sobre cañal y  rep re sa , titulado el Cubó, proce
dente de los propios de V illanubla: consta defodás las 
servidum bres á él anejas, como son: cañal de aguas, 
represa, m aquinaria, edificio y desahogos de entradas y 
salidas: el cañal se halla con bastantes ro turas; la rep re
sa es de buena construcción de sillería y tiene de espesor 
20 piés,.y otros 20 de frente, y sobre 30 piés de caída 
de las aguas desde la represa á la m aquinaria que es de 
rodezno y se halla en regular estado; la parte edificada 
ó cubierta es de mampostería; contiene de superficie 1.254 
piés superficiales, ó sean 107 metros y 57 decímetros; 
esta parte se encuentra en bastante abandono, lo que no 
s.ucede con la represa y saliente de las aguas y con el 
areobóveda que sirve de p ico, pues esto se encuentra en 
buen estado: arrendado á Calixto Arnaiz en 300 rs. anua
les , ha sido capitalizado por dicha renta en 5.100 rs., y 
tasado por segunda vez on 40.000 rs., por cuv¿ cantidad 
se subasta,

ADVERTENCIAS.
1.a Nó so adm itirá postura quo no cúbra el tipo de la 

subasta.
2 / El precio on que fueren rem atadas las fincas , que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones c iv ile s , se pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 4 00 cada uno. El prim e
ro á. los 15 dias siguiente^ al de notificarse la adjudica
ción , y los restantes con el intervalo de un año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto su valor , según 
so previene en la ley de I I de Julio de 1856.

:3.a • Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 4 4 años que previene 

.e l art. 6 / de la ley de 1 / de Mayo de 4855, y con la bo
nificación del 5 por 103 que el mismo otorga á los com
pradores cjue anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
b lica, consolidada ó diferida, conforme b  dispuesto en 
el art. 20 dé la mencionada ley. Las de menor cuantía 
se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, 
du ran te  19 años. A los compradores que anticipen uno 
ó más plazos no se les liará mas abono que el 3 por 400 
a n u a l ; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resu lta  de los antecedentes que obrap  en 
lá Administración de Propiedades y Derechos del Estado 
dé esta provincia, las de que se tra ta  no se hallan grava
das con carga alguna; pero si apareciese posteriormente, 
se indem nizará á l  comprador en los térm inos que en la 
ya citada ley se determina.

5 /  Los derechos de tasación hasta la toma de pose- 
sioq serán de cuenta del rem atante.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los xpie quiem n interesarse én lá ádqriisiclóh de las fin
cas insertas en el precedente anuncio,,

* : • • NOTA& ? ‘
1.a Sé consideran como bienes de corporaciones ci

viles los P rop ios, Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y 
ios demas bienes que báj6 difeiMntes denominaciones cor- 
respond ui á las provincias y á los pueblos.

2 /  Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre, los de Instrúccfori pública superior ériyóá productos 
ingresen en las Cajas d e i E stado, v  los dél secüestró dél 
ex-Infanté D. Carlos, ! *

Valladolid 28 de Mayó de 1859.=^Éiigétiió R odríguéi 
del Olmo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
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DE 4 859. *
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OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 4 9 de Julio de 1859.
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos dé consum o, resulta 
lo siguiente:

ÉNTRADO rOR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.730 fanegas de trigo.
4.610 arrobas de harina de id.
2.296 libras de pan cocido.
7.089 arrobas de carbón.

83 vacas, que cómponen 31.942 libras de peso.
539 carneros, que hacen 14.882 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, dé 46 á 50 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 400 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jamón, de 406 á 120 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba, y  de 48 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 4 0 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan dé dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba* y de 8 á 42 cüártos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 4 4 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 49 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jábon, de 54 á 5$ rs. arroba, y de 49 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 2 0 % á 23 rs. fanega.
Algarroba, á 34 rs. id.

Trigo vendido.
20 fs. trechel á 42 rs. 72 fanegas.. .  á 50 J4 rs.
20.....................  49 62........... \ . .  52 *Á
2 0 . . .  . ............. 48 40...............  42
50.....................  48' 30...............  52 %
50.....................  49 */2 30...............  50 Y%
50 ... . ......... 44 27................. 52
Í9 .....................  4 5 «  40...............  45
40.....................  48 50.............. . 47
60.....................  43 30 ...............  42
40................... 47 50 ..................... 45
50------ ---------  47*4 60...............  50
40.......... ..  52 34...............  48
30.....................  46 36...............  44
45,............. .. 49 3 4 . . . . . . . .  . 48T
50............ .. 47 9 0 . .............  49
80. . .................  36 1 5 . ....................  49 X
34........ ............  54 3 0 . . . .  . .  . .  46
4 0 . . .  . ........... .. 46 25...............  53
31.  ........... 51 --------------

Total ......... 1.564 fanegas.
Quedan por vender 3.075.

Precio máximo  53
Idem míniriio.......... 42
Idem m edio.......  47,79

Lo que se avisa al público para su inteligencia,
Madrid 19 de Julia de 1859, «=» El Alcalde-Corregidor,

Duque de Sesto

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del 19 de Julio de 1859 a las tres de id tarde.
F o n d o s  p ú b l i c o s .

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 42-25 y 
30 c . ; á plazo, 42-40 á fin cor. ó vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 32-30; 
á plazo, 32-30, y 35 á fin cor. ó á vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado 
18-75 p.

Idem de segunda, id., id ., 43-20 p.
Idem del personal, id ., 10-90 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 / de Abril dé 

1850, de á 4,000 r s . , 6 por 400 anual, id., 87-50.
Idem de á 2.000 r s ., id ,, 88-50 d.
Idem dé 1 / de Junio de 1851, de á  2.000 r s ., id. , 86* 

75 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rsM id.f 0 1 -  

50 d,
Idem de 4 /  de Julio de 1856, de á 2.0ÓÓ rs., id., 83 d., 
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 

de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., publicado, 82-50.
Acciones de Obras públicas de 4 / de Julio de 4á&8» 

rio publicado, 84 d.
Idem del Canal de Isabel t í , de á 1.000 r s ., 8 pó? tttO 

anuál, id ., 403; :
ídem del Banco de España, sin dividendo; ho plitfifc* 

cado, 484-50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50 -̂50 p.
Paris á 8 dias vista, 5-25.

bolsas  Ex t r a n je r a s .

P ark  49 de Julio de 1859.

Fondos frcm m es. A  !??**-..............  a?’1S*' ! 4% pór lOO.....................96,26.
r 3 por 400 interior. 44.

* * * * ' .................r & S l K S - . : : : : : : :  S l f
\  Amortizable   9 A/ h

Consolidados,   ................  *........... 95 4/8 á «t/á.

Ainfoéres 15 de Julio .—Interior, 41 4/2. — Diferido, 
3 í 4 /2  papel.

Amsterdam  15 de Julio. — Interior, 41 4 /4 .— Dife
rido, 34 3/4.



F ranc for t  15 de J u l io .— Interior ,  4 0 % . — Diferido,  
34 3/8.

Lóndres 15 de Julio. — Consolidados, 95 1 /2 , 5/8.—In 
terior español, - i tá  i5 .—Diferido, 34 1/4. •

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Tribunal de Cuentan del Reino.—Secretaría general. ==Por el 
presente, y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera, se ciía, llama y emplaza por segunda vez á 
los trrTcdoros de D. José Utach, Comisionado principal que fué del 
Crédito'público, para que en él lérmino de-20 dias, que empeza
rán  á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta , se 
presenten, por si ó por m edio'de apoderado, en esta Secretaría á 
recoger un pliego de reparos observados en el exámen de la 
cuenta de frutos de anualidades y vacantes eclesiásticas de la pro- 
vincia do Murcia del ano de 1817; en la inteligencia que trascur
rido dicho plazo sin haberse presentado les parará el perjuicio 
que'hay a lugar.

Madrid 18 do Julio de 1850.—J. M. de Ossorno. 2987— 3

Tribunal de Cuentas del Reino. — Secretaría general. =  Por el 
presente , y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera, se cita , llama y emplaza por segunda vez á. 
los Sres. Fr. Bernardo Novés , Fr. Anselmo Medina , D. Segundo 
M artin Caniagq y D. Manuel Pinto Rojo, ó sus respectivos herede
ros, para que en el término do 30 dias, que empezarán á contarse 
á lc s  10 de publicado' este anuncio, se presenten en esta Secretaría 
por sí 6 por medio de apoderado, á recoger un pliego de califica
ción de repares procedentes d é la  cuenta de caudales por arbi
trios de amortización de la provincia de Falencia, correspondiente 
al rnes de Diciembre de 1829, rendida por el Tesorero que fué de 
la misma D. Lorenzo Alonso Hidalgo ; en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo sin haberse presentado les parará  el per
juicio que haya lugar.

Madrid 18 de Julio de 1859.— J. M. de Ossorno. 29S8—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Por el 
presente, y en v irtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera, se cita, llama y emplaza por segunda vez 
á los herederos de D. Fermín Campillo de E stéban , para que en 
el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio, se presenten, por sí ó por m edio .de 
apoderado, en esta Secretaría general á recoger un pliego de los 
reparos ocur ridos en el examen de la cuenta de frutos de anua
lidades y vacantes eclesiásticas de ia provincia de Murcia cor
respondiente á.la época desde 16 de Octubre á 31 de Diciembra 
de 1833; en la inteligencia' que trascurrido dicho plazo sin haber
se presentado les parará  ef perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Julio de 4 859 .= J. M. de Ossorno. 2989 3

Tribunal de Cuontas del R eino.^Secretaría general.—Por el 
presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera, se c ita . llama v emplaza por segunda vez 
á los he¡ odores de D. Santos Legórburu, Administrador Tesore
ro que fué de Cruzada en el Obispado de Calahorra en los años 
do 1814 al 1819, para que en el térm ino de 20 dias , que em pe
zarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, 
se presenten, por sí (V por medio de apoderado, en esta Secreta
ria general á recoger un pliego de reparos procedente de las 
cuentas del aumento en la limosna de los sumarios de la Santa 
Rula en dicho Obispado y expresado período ; en la inteligencia

• que trascurrido, dicho plazo sin haberse presentado les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Julio de 1859.=,! M. de Ossorno,________ _,3

D. Manuel Baquero, Juez de prim era instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente, y término de 30 dias, se llam a, cita y  em
plaza A Antonio Mai tinez Atarquina , álias Repico , vecino del 
Castillo de Garcimuñoz, para que se presente en este Juzgado á 
recibirle indagatoria en la causa que se le sigue sobre quebran
tamiento de sentencia en causa que se le sigue sobre injurias 
graves hechas á Juana María Salas ; apercibido que de no ha
cerlo continuará la causa en rebeldía y parará  el perjuicio que 
haya lugar, pues así lo tengo mandado en providencia del dia 
de hoy.

Dado en San Clemente á 16 de Julio de 1859.— Manuel Ba- 
q u ero .= P o r su m andado, Joaquín Moreno. 2974

D. Juan Bohigas, Juez especial de Hacienda de la provincia
de Orense &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á D. José Vázquez, 
empleado que ha sido por los años de 1851 6 52 en la antigua y 
suprimida Administración de Contribuciones d irec tas , Estadística 
y  Fincas del Estado de esta provincia , por término de 30 dias, 
para que se presente en este Juzgado, por la Escribanía del que 
autoriza, á fin de responder á los cargos que contra él resultan 
en causa que instruyo sobre estafa y defraudación á la Hacienda 
en los arriendos de bienes nacionales del año de 1S51 al hacerse 
la devolución do bienes ai clero ; apercibido de que trascurridos 
que sean dichos 30 dias sin verificar su .presentación se sustan
ciará la causa en reb e ld ía ,, practicándose las notificaciones que 
ocurran en los estrados de este Juzgado., las que le pararán  igual 
perjuicio que si fuesen en su persona.

Dado en la ciudad de Orense á 14 de Julio de 1859. =  Juan 
Bohigas.— Por mandado de S. S ., Valentín de Nobon. 2975

D. Saturnino de Ceano Vivas, Abogado del ilustre Colegio de 
Burgos, Juez de primera instancia de este partido deE ntram bas- 
aguas.

Poi el presente c ito , llamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á heredar los bienes fincados por fallecimien
to de D. Domingo Vázquez, Oficial de telégrafos, natural del pue
blo de C orles, partirte judicial de Sarriá , en la provincia de Lu
go, ocurrido en 12 de Febrero último en el pueblo de Solaras, 
para que en término de 20 dias comparezcan en este Juzgado por 
medio de Procurador competentemente autorizado á deducir el 
derecho de que so crean asistidos en el juicio de abintestato que 
con tal motivo estoy instruyendo , en cuyo juicio solo se ha mos
trado hasta ahora parle D. José Vázquez, como hermano del fi
nado D. Domingo; pues de hacerlo así se les oirá y  adm inistrará 
justicia, y en otro coso seguirá su curso el expediente, parándo-

* les el perjuicio que haya lugar.
Dado en Entrambasaguas á 12 de Julio de 1859. =  Saturnino 

de Ceano V ivas.=  Por su m andado, José Ramón de Villanueva.
2977

, Licenciado D. Luis de Puerto M aeda, segundo suplente del 
Juez de paz de esta villa de Aranda de Duero, y ordinario en los 
autos de que se hará expresión por incompatibilidad del Juez de 
paz que interinamente desempeña el Juzgado de prim era instan
cia y del prim er suplente.

Hago saber que en el expediente de concurso á los bienes 
del finado D. Hilario Ma: tin Perez, vecino y del comercio que fué 
de esta villa , y se sigue en el Juzgado de la misma por testimo
nio del Escribano del mismo D. Juan Antonio M artin, se ha se
ñalado el dia 27 del corriente, á la hora de las diez de su maña
n a , para la celebración de la junta  de convenio que tendrá lu
gar en la Gasa consistorial del Ayuntamiento de esta expresada 
villa, con arreglo á lo prescrito en la ley de Enjuiciamiento civil; 
á  cuyo sitio podrán concurrir los interesados, parándoles en otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

‘ Dado en Aranda de Duero á 11 de Julio de 1859.=Luis de 
Puerto M aeda.=Por su m andado, Juan de San Martin. 2978

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de prim era instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Mo
rales, sé cita, llama y emplaza por último lérmino de 40 dias á 
Ramón Rodríguez García, cuya filiación y  actual paradero  se ig
nora, á fin de que se presente-en dicho Juzgado á responder á 
ios cargos que le resultan en causa pendiente contra el mismo por 
lesiones; en la inteligencia que de no verificarlo se sustanciará el 
procedimiento en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

En v irtud  de providencia acordada por el Sr. D. Gregbrio Ro- 
zalem, Juez togado de prim era instancia del distrito d é la  Audien
cia de esta cap ita l, en los autos á instancia de Doña Carolina Es
trada sobreMsignacion de alinientos provisionales, se ha m anda
do proceder á la venta de varios bienes embargados á su padre 
D. Pedro Esírada Sanz.. y señaládose para su rem ate el dia 29 
del actual, á ; las once horas de m  m añafiafen  ia audiencia de m  
juzgado ; cuyos Uzms m hallan depositados en D. Juan G arda  
Juncada, calle Ancha de ñm  BtfoardQt n$m, h$x cuarta bajo , y 
dará razón do las noticias necesarias el Escribano de S. M, D, V k  
eente Blanco V aatnonde, que ontiende en las diligencias,

M adrid 41 de Julio de 4859.=El Escribano del núm ero , V i 
cente Castañeda, 2979

En virtud de providencia del Sr. D. Matías Diez de Prado, 
Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo de esta cor
t e , refrendada portel infiascrito Escribano que despacha la Es
cribanía de número de D. Manuel Franco por Real habilitación, 
se saca á pública subasta, bajo el pliego de condiciones que con 
los títulos estará de manifiesto en la expresada Escribanía, una 
casa sita en esta corte y su calle de P izarro  , señalada con el n ú -  
nfero 44 nuevo, manzana 470, que mide 6.173 un octavo piés su
perficiales, y ha sido tasada por Arquitecto de la Real Academia 
de San Fernando en la cantidad de 302.635 rs , tipo por el que 

Tale á la subasta, á rebajar cargas; habiéndose señalado para su 
remate el sábado 6 del próximo mes de Agosto, y hora de las 
doce de la mañana á la ü n a 'd e  la ta rde , en la audiencia de S. S., 
sita en la plaauela de Santa Cruz, piso bajo de la Territorial de 
esta corte.

M adrid 11 de Julio de 4 859.=V.° B .°=sPrado.=Fulgencio 
Fernandez. 393^

Sentencia—En Madrid á 15 de Julio de 1859, el Sr. D. F ran
cisco de Paula Sánchez, Juez de paz suplente segundo del dis
trito de Maravillas, habiendo visto estos autos:

Resultando que D. Joaquín Guillermo de Lima, en concepto 
de Presidente de la sociedad m inera Union en P lasenzuela , de
mandó en juicio verbal é D. Pedro Nuñez para que pagase la 
cantidad de 100 rs ., importe del dividendo pasivo, núm. 5 , que 
está adeudando por la acción núm. 74 de su p ertenencia , según 
lo acreditaba con el recibo de dividendo que presentó y se unió 
á los autos:

Resultando que, por ignorarse el paradero del demandado, se 
je citó por edictos publicados en el D iario de Avisos del dia 6 y 
Gacela de 7 del corriente, y que por no haber comparecido al 
juicio se declaró este en rebeldía:

Considerando que la existencia del recibo en poder de la so
ciedad prueba que no ha sido satisfecho:

Considerando que los sócios están obligados á pagar los divi
dendos que les corresponden, contribuyendo así á las necesida
des de la em p resa :

Considerando que no habiendo comparecido el dem andado á 
la celebración del ju ic io , se infiere legítimamente que no le asis
te excepción alguna que alegar en contra:

Visto el reglamento de la compañía m inera Union en P lasen
zu e la , que ha exhibido el actor:

Vistos los artículos 4.473, 1.181 y 1.190 de la ley de Enjui
ciamiento civil, S. S .f por ante m iel Secretario, dijo: que debía 
condenar y condenaba á D. Pedro Nuñez á que en el térm ino de 
tercero dia satisfaga á la sociedad dem andante los 100 rs. que la 
es deber, con más las costas y gastos del juicio. Pues por esta 
sentencia, que se notificará en estrados y publicará en la Gaceta 
y Diario  oficiales de esta corte, así lo pronunció, mandó y fir
ma S. S ., de que certifico.=Francisco de Paula Sánchez—José de 
Soto, Secretario.

Y para que llegue á su n o ti .ia , cumpliendo lo m andado, se le 
hace saber por medio de este periódico.

Madrid 16 de Julio de 4 859.=José de Soto. 2982

Por providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de p rim era ins
tancia del distrito de las Vistillas de esta corte, refrendada del 
Escribano de número D. Francisco Montoya, se vuelve á sacar á 
pública subasta una tie rra  de labor situada en la jurisdicción del 
pueblo de Cham artin, al sitio denominado Cruz del Rayo, que 
linda por Oeste con tierra de Doña Victoria González, por Norte 
y Sur con otras de D. Liborio Stuich, de cabida de dos fanegas, 
cinco celemines y tres estadales del marco de 400 estadales, ó 
sean 44.100 piés cuadrados la fanega, retasada en 4.545 rs.; y p a 
ra su remate está señalado el dia 22 de Agosto próximo, y hora 
de las diez de su mañana, en la audiencia de dicho señor, sita en 
el piso bajo de la Territorial.

Madrid 46 de Julio de 4 859.=Francisco Montoya. 2983

Licenciado D. Benito Navarro, Abogado de los Tribunales de 
la Nación, Caballero de la ínclita y  m ilitar Orden de San Juan de 
Jerusalem, condecorado con otras de distinción, Secretario hono
rario  de S. M. y  Juez de prim era instancia de este partido &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes resultantes por fa
llecimiento de Doña Ignacia García de Vega, de estado soltera, 
vecina que fué de esta v illa , para que dentro del térm ino de 30 
dias, contados desde la inserción del presente en la Gaceta del 
reino y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este 
Juzgado á hacer sus solicitudes con los oportunos documentos en 
el expediente instruido sobre el abintestato de dicha difunta; pues 
pasado el indicado término sin haberlo verificado se procederá 
á lo que haya lugar.

Marchena 1.° de Julio de 4859 —Benito N av arro .= P o r m an
dado de S. S ., José M. Vargas. 2984

En virtud de providencia del Sr. D. Juan M enendez, Juez 
de prim era instancia del distrito de Lavapies de esta cap ita l, re 
frendada del Escribano del núm ero de la misma el Licenciado 
D. Fermín Gutiérrez y Góm ara, se hace saber que D. Fausto Ma
teo, de esta vecindad, con establecimiento café, se ha presenta
do en concurso voluntario de acreedores, habiéndole sido admi
tido en providencia de 2 del corriente; y en su consecuencia se 
cita y  llama por medio del. presente edicto á los acreedores del 
expresado D. Fausto Mateo para que se presenten en dicho Juz
gado y Escribanía, sita en la plazuela del Biombo, núm. 2 , piso 
bajo, dentro de 20 dias, con los títulos justificativos de sus cré
ditos; bajo apercibimiento de que no haciéndolo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Julio de 4859.=Licenciado, Fermín Gutiérrez Gó
m ara. 2985

D. Juan María Castañon, A uditor honorario de M arina, Juez 
de prim era instancia del distrito de Santiago de esta ciudad de 
Jerez de la Frontera.

Por v irtud  del presente convoco al tenedor ó tenedores del 
pagaré que, con fecha 12 de Octubre de 4 853, giró D. Nicolás A. 
Palom o, á su cargo y órden de D. Lorenzo Motrico, por cantidad 
de 24.000 rs. vn., con vencimiento á un año de su fecha, para 
que en el preciso término de 30 dias, contados desde el en que 
este edicto aparezca inserto en la Gaceta de M a d rid , comparez
can en este Juzgado por la Escribanía del que refrenda á e jer
citar las acciones de que se crean asistidos sobre el cobro del 
expresado docum ento; apercibidos de que en otro caso se decla
ra rá  caducado, y  prescrita la obligación de solventarlo que con
trajo el D. Nicolás A. Palomo.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 44 de Julio de 
1859.=  Juan María Castañon.=  Por su m andado, Hipólito Abela 
y Echarri. 2987

En virtud de providencia del Sr. D. Matías Diez del Prado, 
Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo de esta corte, 
refrendada por el infrascrito Escribano que despacha la Escriba
nía de número de D. Manuel Franco por Real habilitación, se sa
can á pública subasta, bajo el pliego de condiciones que con los 
títulos estará de manifiesto en la expresada Escribanía, dos casas 
sitas en el pueblo deG etafe y su calle Real, señaladas con los nú
meros 33 y 37, que la prim era mide 78.183 y medio piés super
ficiales, inclusos los gruesos de fachada y medianería, y ha sido 
tásada por Arquitectos de la Real Academia de San Fernando de 
esta corte en la cantidad de 4 68.350 rs. vn ., y la segunda mide 
6.055 piés superficiales, inclusos los gruesos de fachada y m edia
nería , y ha sido tasada en 4 4.638 rs., tipos por que salen á la 
subasta, á rebajar cargas; habiéndose señalado para su rem ate 
el sábado 6 del próximo mes de Agosto, y hora de las doce de 
su mañana á la una de la ta rd e , en la audiencia de S. S., sita en 
la plazuela de Santa C ru z , piso bajo de la Territorial de esta 
corte.

Madrid 4 4 de Julio de 48 5 9 .= V.° B.°,=Prado.=«:Fulgencio Fer
nandez. 2980

PARTE N0 OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .-—  Vie
rta 4 8.—El Ost-deutsch-post reconoce la necesidad de con
vocar un  Congreso de los Estados italianos para conve
n ir  en el pacto de la nueva Confederación.

Paris 4 8.—Los periódicos austríacos no se m uestran 
del todo satisfechos de Inglaterra y Prusia.

La Gaceta piamontesa dice que el G obernador y la 
M agistratura del Ducado de Parm a fueron á cum plim en
tar al Rey.

A este acto asistió tam bién la Guardia Nacional, y 
tuvo lugar con el m ayor orden»

Según te 'G m ta  d§ Augshurgo, se ocupan ya m  Vi en* 
en p reparar las reformas recientem ente prometidas,

En la Cámara de los Comunes, según una eemu- 
uioacion espedida de Lóndres el 15, Sir James Gra
bara ha preguntado si el Gobierno habia tenido noti

cia dp la reunión de una escuad ra  francesa en  Brest 
y  C herburgo con algunas cañoneras , y qué p re p a ra 
tivos sehacen p a ra  el desem barco de trp p a s , añ a 
diendo si al efecto se h ab ian  pedido explicaciones al 
G obierno francés.

Lord John Russel ha contestado q u e  no ex iste  p re 
p ara tiv o  alguno ex trao rd inario  en  C h e rb u rg o , y  por 
consiguiente no se podian  p ed ir  explicaciones.

E n dicha correspondencia leemos lo siguiente, ocur
rido en la misma Cámara :

«M. H orsem an: ¿Ha recibido el Gobierno de la 
Reina com unicación alguna re la tiva  al tra tad o  de paz 
de V illa fran ca , ó se ha puesto  en  conocim iento de 
las dem as Potencias signatarias del tra tad o  de  V iena?

»Lord John R u sse ll: Al Gobierno de la R eina no 
se ha  com unicado oficialmente la  noticia del tra ta d o  
de V illafranca. Lord Cowley ha  sido inform ado p o r e^ 
Conde W alew sk i, y yo lo he sido p o r el Conde de P e r- 
signy, q u e  se hab ia  firmado un docum ento on V illa- 
franca , sin que acerca de esto se haya expedido  co
m unicación alguna oficial.

» Lord Cowley, añadió el M inistro , ha pedido al 
Conde W alew sk i a lgunas explicaciones referen tes al 
contenido del tra tad o  y á  su ejecución , y  ha contes
tado  el últim o que an tes del regreso del E m perador 
á Paris n o .e ra  posible d a r  noticia de este asunto.»

E scriben  de Berlin el 4 4 á la C orrespondencia  
H avas  q u e  el G obierno adoptó en  dicho dia  dos reso
luciones im p o rta n te s , que son como consecuencia de la 
paz concluida en tre  los dos E m peradores. Se ha re 
tirado  desde luego la proposición p resen tad a  e l 4 á la 
D ieta de F rancfort p idiendo la  com pleta movilización 
del ejército federal , cuyo .m ando deb ia  confiarse á 
P rusia.

La Gaceta p r u s ia n a , añade la C orrespondencia , 
anuncia  esta m edida acom pañada de una  órden  re la 
tiva  á este asunto exped ida  en F rancfort. La segunda 
resolución consiste en  1a reducción del ejército  al pió 
de paz.

Los landiverh  volverán á sus h o g a re s , y la q u ie 
tu d  seguirá de nuevo al ruido de los arm am entos m i
litares. El periódico citado no anuncia  todav ía  esta 
m ed ida , qu izá po rq u e  no se ha  resuelto  aún  s ise  re ti
ra rá n  inm ed ia tam en te  las r e s e rv a s , ó si- el ejército 
q u ed a rá  p rov isionalm ente en pié de guerra .

E l Príncipe W indischgraetz sa ld rá  esta noche (44) 
p a ra  Viena en un  w agón  de la casa Im peria l de A ustria , 
después de h ab e r celebrado hoy la ú ltim a audiencia 
con el P ríncipe R egente.

Se asegura  que d u ran te  la en trev is ta  de los dos 
E m peradores en V illa fra n ca , hab iendo  form ulado el 
de A ustria  una  contraproposición á las condiciones 
p resen tad as por el E m perador de los fran ceses , p ro 
metió este en v ia r su  contestación en  el mismo dia. Al 
llegar al cu a rte l Im peria l celebró u n  consejo con el 
R ey de G erdeña y el P ríncipe Napoleón, que ya se h a 
llaba  en  Valeggio. Por la ta rd e  se dirigió el P ríncipe 
á V erona p a ra  an u n c ia r al E m perado r de A ustria que 
S. M. consideraba sus proposiciones honrosas p a ra  
las pa rte s  b e lig e ran te s , y  que  las acep taba .

A las diez de la noche el P ríncipe Napoleón h a
b ia  regresado con su misión cum plida , y  se an u n c ia 
b a  con alegría q u e  la paz se hab ia  concluido^ si no con 
todos sus p o rm enores, al m énos en  sus bases p rinci
pales.

La G uardia Im peria l, añade la correspondencia de 
la P a trie  de donde tom am os estas noticias, establece
rá  su  cam pam ento  en  Milán.

La Gaceta de Colonia  pub lica  el siguiente despa
cho dirig ido p o r Lord John R ussell en 22 de Junio á 
L ord  B loom field, Ministro b ritán ico  en  la corte de 
B e r lin :

a M ilord: El G obierno de S. M. observa con p ro 
funda ansiedad  que A lem ania se inclina á tom ar p a r
te  en  la guerra  que ha estallado e n tre  F rancia  y  C er- 
deña  por una p a rte , y  A ustria p o r o tra . De la ac titu d  
pacífica y p ru d e n te  de la Prusia depende  p rinc ipa l
m en te  la c ircunstancia  de sab e r si la ac tua l guerra  
con tinuará  lim itada al te rrito rio  ita lia n o , ó se ex te n 
d erá  tam b ién  al a le m a n , y  ta l vez á otros puntos de 
E u ro p a .

»E1 E m perado r N apoleón ha  declarado que no te 
n ia  in tención de a tac a r á  A lem ania. Se espera , y  au n  
se c r e e , que el P ríncipe R egente de P rusia  no se de
cid irá  á verificar a ta q u e  alguno contra  F rancia . Se 
ha  p re tend ido  no obstan te  que A le m a n ia , si b ien  no 
se en con traba  am enazada d irec tam en te , lo e staba  in 
d irec tam en te  ; que si no tom aba p a rte  en  la guerra  
sobre el P ó , ten d ria  m uy pronto  q u e  defenderse en 
el R hin ; que  las fortalezas austríacas sobre el Mincio 
y  el Adige son en  rea lidad  los b a lu a rte s  de A lem ania 
con tra  F rancia. Este razonam iento envuelve  ap recia
ciones inexac tas é in fundadas.

»Es ev iden te  que la g u e rra  en tre  A ustria  y  Ger
d eñ a  p ro v in o , inev itab lem en te  ta l vez, de la situa
ción de Italia. Desde 4815 ejerció A ustria  sob re  los 
Estados italianos u n a  soberanía facticia d u ra n te  largo 
tiem po; pero  en estos últim os años ha favorecido y  Ger
deña fom entado la pasión de los italianos por la in d e 
pendencia . A la  petición que L ordL oftus hizo al Conde 
de Buol p a ra  q u e  le diese seguridades de que en  n in 
gún  caso p erm itiría  q u e  uno de sus soldados pasaría  
las fron te ras  sin ponerse p rév iam en te  de acuerdo  con 
F ra n c ia , contestó el Ministro au stríaco : «No, no pue
do daros las seguridades que p ed ís , p o rq u e  seria re 
n u n c ia r á nuestro  derecho de soberan ía . Nosotros no 
in te rvend rem os en  n in g ú n  Estado sin que se reclam e 
nuestro  apoyo, y en  este caso lo concederem os: esta 
convicción es la m ás favorab le  garan tía  p a ra  la con
servación del ó rden.»  El A u stria , p u e s ,  no quiso re 
n u n c ia r á su derecho  de in te rv e n c ió n , en el caso de 
que le fuese p e d id a , y Ja G erdeña no quiso re n u n 
c ia r á  s u  pre tensión  de rep re sen ta r los sufragios y 
las aspiraciones de  Ita lia .'M as como el R ey de Ger
deña no podía por sí solo reso lver una  cuestión de 
ta l n a tu r a le z a , reclam ó y ob tuvo  el auxilio del E m 
p erad o r de los franceses.

«No h ab la ré  en este p u n to  del objeto  de la guerra : 
m i predecesor explicó perfectam ente las m iras de 
S . M. en  este particu la r. De estas explicaciones se d e
duce c laram ente q u e  la causa de la guerra  existia en 
las pretensiones opuestas de A ustria  y  G erdeña. E sta  
g u e rra  estalló sin q u e  A lem ania fuese com prendida 
en lo m ás m ínim o en el debate . P re ten d e r q u e  F ran^ 
cia d irija  sus a taques con tra  el R h in , caso de ven 
cer en  el Pó y  en  el B re n ta , es un a  suposición g ra 
tu ita . La g rave  cuestión de una  g u e rra  con tinen ta l 
no debe  resolverse alegando por fundam ento  vagas 
suposiciones y tem ores exajerados. Decir que las for
talezas del Mincio y  del Adige son los b a lu artes  de  
A lem ania, es tam b ién  un e rro r. Im porta  reco rd a r que 
las fortalezas de  P e sc h ie ra , V erona y  M ántua no 
pertenecían á las an tiguas fron teras de A le n d , sino 
q ue  por el contrario el territorio de Verona hasta el 
Adriático constituía en  4 791 parte de m  Estado italiano 
déb il, incapaz d e  hacer la guerra  y  en  total decadencia.

»Todo cuanto puede decirse se reduce á que, al pa
so que muchos alemanes consideran estas fortaleza»

como defensa de su te r r ito r io , m uchos italianos ven  
en  ellas u n a  am enaza p a ra  Italia. El tra tad o  de p az  
q u e  h aya  de ce leb rarse  debe  decidir acerca de su 
fu turo  destino.

»Si estos razonam ientos son b as tan te  poderosos p a 
ra  a rra s tra r  á los Estados a lem anes á u n a  g u e r r a , hay  
tam bién  poderosas razones en  con tra  de u n a  m ed id a  
ta n  p rec ip itada . El P rínc ipe  R egente de Prusia com 
p ren d erá , en  su sab id u ría , cuán  impolítico será  a tr i
b u ir  á su país la  reputación  de convertirse  en  cam 
peón de los G obiernos de Italia. Para  seguridad  
de  Berlin y  de M acdebourg im porta  poco q u e  un Go
bierno cu a lq u ie ra  ex ista  en  Milán ó en  Bolonia. Pero 
á los ojos de los italianos, si P rusia  em puña las arm as 
en  favor de  A ustria , p asa rá  p o r q u e re r defender to
do lo q u e  esta  Potencia h a  hecho ó dejado de  hacer.

«Existe todav ía  o tra  consideración de m ás a lta  im 
portancia . H asta ahora la g u e rra  ha producido en 
F ran c ia m ediana agitación ; cuando la cuestión de su
perio ridad  se haya resuelto  en el cam po de  ba ta lla , 
las dos grandes Potencias beligeran tes se h a lla rán  en 
disposición sin duda de p oner térm ino á  una  lucha 
que agota sus fuerzas. Mas si po r u n  a taq u e  de A lema
n ia  fuera F rancia  llam ada á la  defensa de su  propio  
territo rio , es im posible p re v e r  h asta  qué punto  se so
b reex c ita rían  las pasiones del fu ro r n a c io n a l, ó por 
cuán to  tiem po el con tinen te  europeo ten d ria  q u e  so
p o rta r  los desastres de la guerra .

» Ya sabéis q u e  S. M., apoyada en  el unán im e sen
tim iento de su  p u e b lo , h a  resuelto  conservar estríe -  
ta  neu tra lidad . S. M. no ha adqu irido  p a ra  nuestro  
país compromiso alguno que  pu ed a  co a rta r su  lib e rtad  
de acción , y  su Gobierno espera que  Prusiá , en  cuan
to Jo perm itan  los in tereses de A lem an ia , segu irá  la 
mism a conducta . Quizá llegue b ien  p ronto  el m om en
to en que la voz de las Potencias m ediadoras se de je  
oir con eficacia , y  en  que los consejos en  favor de la 
paz p roducán  resultados.

»Leed este despacho al Sr. B arón de Schlein tz, de
jándo le  c o p ia .= S o y  &c, & c .= J h o n  Russell/»

RU SIA .— San Petersburgo 7 de Julio.— Hoy ha teni
do efecto la ceremonia de la inauguración del m onum en
to dedicado al Emperador N ico lás, con arreglo á las 
prescripciones del programa redactado con este objeto. 
La Emperatriz, las Grandes Duquesas y las damas de sus 
servidum bres vestían traje ruso; la Em peratriz manto con 
brocados de oro y a rm iñ o ; las Grandes Duquesas manto 
bordado con oro y b lan co , y las damas de la corte tra 
jes de terciopelo verde ó carm esí. El desfile de las t r o 
pas ha durado más de dos horas.

El Consejero privado Rachette , Director de la Canci
llería de la Secretaría de Estado de las peticiones , fue 
asociado al encargado de recib ir las dirigidas al Empe
rador , que llegaron á ser tan num erosas, que hubo 
necesidad de aum entar el personal de este servicio.

Reina grande actividad en el Ministerio de Marina, 
que se ocupa principalm ente en dar disposiciones para 
m ontar con fuerza de vapor los buques de veía, dedi
cando el Gran Duque Constantino, desde su regreso, toda 
su  atención sobre este punto. (Agencia Havas.}

SE R V IA .—Belgrado 4 de Julio.—Dentro de cinco dias 
llegarán á esta ciudad 42 D iputados, á saber: dos por 
cada uno de los 47 d istritos, dos eclesiásticos, dos Je
fes de d is trito , dos Presidentes de distritos y dos Jue
ces locales encargados de ex tenderlas resoluciones adop
tadas en la últim a Skupschina , cuya redacción no se 
ha concluido todav ía : estas resoluciones serán  sometidas 
á la grande Skupschina que se reun irá  en otoño. El via
je que hizo el Príncipe Miguel á P aris , Lóndres y Ber
lin parece que tuvo objeto ¡político, puesto que se le 
han abonado del Erario público 5.000 ducados por gas
tos de viaje. Dícese que los indios obtendrán el derecho 
de establecerse en todas partes, y de ejercer todas las pro
fesiones como los demas servios. (Gaceta prusiana.)

INTERIOR.
M ADRID.— El Real Sitio de San Ildefonso está con

vertido en un pequeño Oasis, donde se vive soñando ó 
donde se sueña despierto. Los magníficos jard ines, los 
brillantes juegos de agua, la tem peratura bonancible, to
do, en fin, hace de este Real Sitio una morada digna de 
los augustos Monarcas de la noble nación española. La 
estancia de SS. MM. ha atraído un  inmenso núm ero de 
forasteros. En el suntuoso Monasterio se han hecho al
gunas obras que dem uestran bien claram ente los ade
lantos de nuestros artistas, y que pueden competir con 
las mejores de su  género. Nada podemos decir de los ja r 
dines que no sea pálido en comparación de las bellezas 
que encierran. Nutridos de flores que conservan por mu
cho tiempo sus delicados m atices, festoneados por gra
ciosas cintas de apiñado boj, á su encanto natural re -  
unen ahora el que íes prestan las lindas y elegantes da
mas que vagan por sus som brías calles. Allí está lo más 
selecto de nuestra sociedad, las más bellas de nuestras 
com patriotas.

El 17 asistieron al teatro la Condesa de L ucena, ia 
Duquesa de Alba, las Marquesas de Alcañices y de Mi
ra flo res, la familia de San Felices, la de P inofiel, Gor, 
San Gregorio, Liñan , Nájera v otras.

El empresario del teatro , Sr. Salas, procura am eni
zar las noches con la compañía de zarzuela que funcio
na en é l , y dentro de pocos dias com partirá el tra
bajo otra compañía de verso, ajustada tam bién por el 
Sr. Salas, á cuyo frente va el aplaudido Fernando O s- 
sorio.

SS. MM. se hallan m uy satisfechas; los tiernos P rin
cipes pasean mucho, y unos y otros son acogidos en to
das partes  con las mayores m uestras de respeto y de 
carino. Los beneficios que la familia Real dispensa, don
de quiera que se h a lla , producen una abundante cose
cha de am or y de adhesión , que acrece cada dia.

 En la capilla de La Medalla milagrosa, en la iglesia
parroquial de San Ginés, se están haciendo considera
bles mejoras por su  Realarchicofradía. La capilla era m uy 
oscura, y se ha conseguido vencer este inconveniente 
rasgando la ventana del testero y abriendo una clara
boya en ia media naranja. También será revestida la ca
pilla de un rico papel alusivo al piadoso objeto de la ar- 
chicofradía, y  se aum entará el número de los demas 
adornos.

BARGELONA.— Vich 13 de Julio.—Las fiestas mayo
res é iluminaciones de las calles se suceden unas á 
otras, siguiendo en grande escala, según costum bre de 
cada v e ran o , correspondiendo anteayer y ayer ai barrio  
de la Rambla del Hospital por razón de la festividad del 
Sto. Cristo , habiendo la tropa alojada en el cuartel 
llamado de los Estudios adornado la fachada del edificio 
con trofeos de gu e rra , vistosas y sorprendentes luces de 
varios vasos de colores, que entre las verdes ram as cau
saban un  magnífico efecto, disparando algunos fuegos 
artificiales, y amenizando la función la banda de m úsi
ca tocando piezas del mejor gusto.

A unque el calor propio de ia estación se hace sentir, 
habiendo llegado el termóm etro al medio dia á 26 y  28 
grados, no obstante, las noches son frescas, y  soplan de 
dos ó trés dias á esta parte en esta hermosa llanura unos 
aires puros y san o s , como siem pre acontece; lo que, 
agregado á las buenas y saludables aguas, y  á los ver
des y  deliciosos paseos, hace que aquel sea m ás sopor
table que en otraá poblaciones.

Son bastantes los forasteros que contamos en tre  nos
otros; porque aquí no faltan aguas sulfúricas, pues las 
traen de noche de Alpens y T orelló ; las picantes de San 
Hilario, buenas fondas y  casas de huéspedes, aunque 
atendido el aumento de población las podría haber me
jores, buenos mercados para proveerse de todo lo necesa
rio , buenas fuentes, y  en particular la de San Pedro, 
aue  se  ̂halla á un  cuarto de hora de distancia de la ciu
dad , y es la más concurrida por las m añanas y tardes; 
y por último, un  buen establecimiento de baños en la Ca
sa de C aridad, en los que tam bién los hay medicina* 
Ies, servidos con todo esmero, aseo y limpieza, dejando 
aparte la proporción que hay de tomarlos de las saluda* 
bies aguas m  Ter, ctue m  halla á una hora do distancia 
de esta, y para cuyo punte  van y  vienen tedas las tar* 
des muchos carruajes * de modo q u e , á haberse arregla
do allí locales cómodos para b añ o s , y no por medio de 
ram as como hasta ahora, que apénas privan del sol, seria 
mucho mayor la concurr en c ia , y sin  duda darían  más

producto qu e  cualquier molino h a rin e ro , y quizás más 
que un  establecimiento fabril , porque no tendria  las ex
posiciones que estos tie n e n , ni los gastos que son consi
guientes . "

Se tra ta  de llevar á cabo los edificios de las nuevas 
cárceles y nuevo teatro (La Corona.)

LUGO 12 de Julio.—Deseando con tribu ir , en cuanto 
esté de m i parte , á que se haga interesante por todos 
conceptos su  apreciable Diario , creo oportuno se sirva 
in sertar en el mismo el resultado que ha tenido en este 
distrito municipal el movimiento de población durante 
los últim os meses de Abril, Mayo y  Junio, en esta forma: 
N acidos: varones de legítimo m atrim onio , 1 2 :  hem bras 
de id. 8: varones fuera de matrimonio^ 4 : total de ambas 
c la se s , 24.

Casamientos: solteros con solteras 8, v con viuda , 4 
sum a 9. ‘

Defunciones o cu rr id a s : so lteros, 3 : so lte ras , 3 : ca
sados, 2; y v iudas, 2: total de clases y sexos, 40.

Por aquí tenemos buen  tiempo y el calor se hace in
soportable, de m anera que siguiendo así, está la cosecha 
cási asegurada, en mi humilde opinión, fDiario de la 
Coruña.)

M ÁLAG A 16 de Julio.—Anteanoche se r e u n ió  en  el 
salón de la Diputación provincial la c o m is ió n  n o m b ra d a  
para prom overla suscricion de la v ia  f é r re a  e n t r e  el co
mercio y la industria : presidió el ac to  el S r. G o b e rn a 
dor, de ja  p rov incia , procediéndose com o p r e l im in a r  de 
ia reunión al nom bram iento de V ic e p re s id e n te s  y S e c re 
tarios , cuyos cargos recayeron , los dos p r im e ro s  e n  los 
Sres. D. Martin Larios y D. Jorge L o r in g ,  y los segundos 
en los Sres. D. Fernando Ruiz del P o rta l y  D. Santiago 
Casilari: en seguida fueron discutidos los medios* más 
á propósito para llevar á cabo el proyecto en cuestión; 
y siguiéndose los acuerdos de las demas com isiones, se 
determ inó dividir esta en dos grupos, cada uno á cargo 
de un  Vicepresidente, á fin d eq u e  puedan separadam en
te gestionar, uno con el comercio y otro con la in 
dustria.

Ayer se han empezado á repartir las pólizas , y supo
nemos que hoy com enzarán los trabajos de las comisiones, 
á las cuales deseamos el más próspero suceso, como e6 
de e sp e ra r , en vista de la anim ación y el entusiasm o qué 
reina en el público por la construcción de la via. [Cor
reo de Andalucía.)

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d í a . — San E lias, Profeta y fundado r, y 
Santas Librada y M argarita, vírgenes y m ártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestcá Señora del 
G árinen, donde sigue la novena de su excelsa titu lar, 
predicando por la m añana y  por la tarde D. Pedro La- 
fuente.

Tam bién continúa la novena de San Joaquín y San
ta Ana en el colegio de n iñas de L oreto , siendo orador 
por la noche D. Basilio Sánchez Grande.

En la iglesia de religiosas de la Virgen de las Mara
villas y en la de l o n j a s  de Santa Teresa habrá Misa 
cantada en honra de San E lias, Profeta.

En San Sebasitan estará de Su Divina M agestad'ex
puesto por m añana y  tarde.

Y en la capilla del Monte de Piedad por ia tarde, y 
en los Italianos y Oratorios .por la noche, habrá devotos 
ejercicios.

Se reza de Santa L ibrada , virgen y m ártir, con rito 
doble de segunda clase y color encarnado, haciéndose 
conmemoración en vísperas y laudes y en las. misas re
zadas de Santa M argarita, virgen y m ártir.

Visita de la Corte de María. N uestra Señora de G ua
dalupe en San Millan (privilegiada), ó la de la Consola
ción y Correa en Santo Tomas.

ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — (CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos , edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 79 de dicha obra correspon
diente al cuarto trim estre del año a n te r io r , hallándose 
de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Ju s ti
cia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales-, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada tr im estre , que forma un tom o, se dan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del T ribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo de Estado llevan una foliación distinta pa
ra  que puedan colocarse por su órden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscricion e s^ l de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trim estres en provincias , franco el porte; 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En U ltram ar y el ex
tranjero 60 rs . vn. por semestre. — 45

OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA E s
pañola , que se hallan de venta en su despacho de la ca
lle de Valverde, en Madrid, núm . 26; en el de la Im pren
ta Nacional, calle de C arretas, y  en la librería de Gonzá
lez, calle del P rín c ip e , núm . 9.

Gramática de la lengua castellana, 4 5 rs. en rústica.
Compendio de la m ism a, destinado á la segunda en

señanza , 4 rs. en rústica.
Epitome de la misma Gramática dispuesto para la en

señanza elem ental, 2 rs. en rústica.
Prontuario de Ortografía de la lengua castellana, 3 rs. 

en rústica.
Diccionario de la lengua castellana, décima edición, 

88 rs. pasta y 76 en papel.
Obras poéticas del Duque de F riasy un  tomo en 4.° 

m ayor, edición de todo lu jo , 40 rs. en rústica.
Obras* poéticas de D. Juan Nicasio Gallego, un  tomo 

en 8.° prolongado, 20 rs. en rústica.
El Fuero Juzgo  en la tín  y  castellano, un  tomo en fó- 

lio , 32 rs. en pasta.
D. Quijote con la vida de Cervantes, cinco tomos, 80 

reales pasta y  50 en rústica.
Vida de Cervantes, u n  tomo , 30 rs. pasta y  25 en rú s  

tica.
El Siglo de Oro de D. Bernardo de V albuena, con qL 

poema La Grandeza Mejicana, un  tomo, 10 rs. en  pasta.
La venta por m ayor se verifica en el citado despacho 

de la calle de Valverde. A los que compren de 12 á 50 
ejemplares del Diccionario , de la Gramática y  del Com
pendio y Epítome de la mism a, se rebaja el 5 por 100 de 
su im porte y  el 40 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el im porte de 
los Prontuarios de Ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y  Ortografía de la Academia española sean Texto obli
gatorio y único para estas materias en la enseñanza p ú -  
d licá.

CALCOGRAFIA DE LA IMPRENTA NACIONAL.—CO- 
eccion de los cuadros del Real Museo de P inturas. N ue
va tirada en papel de gran  tam año y con las m ejoras in 
troducidas en la estampación, del cuadro núm . 884

Exequias de Julio César.—Así se titu la por tradición 
este cuadro , pintado por Juan L anfranco, en medio del 
cual se levanta una gran  p ira  formada de maderos de 
cedro; encima de ella y sobre un  rico cobertor tejido de 
amianto, está colocado el cadáver de César, arm ado, ves
tido y  recostada la cabeza sobre un  almohadón. En prim er 
térm ino se ven cuatro gladiadores desnudos combatiendo 
con espadas, dos luchando y otros dos m uertos en el 
suelo; varios sacerdotes con hachas encendidas ponan 
fuego á la p ira , la cual es tá# rodeada de m ultitud  de 
pueblo que asiste á la ceremonia. La composición del 
cuadro es majestuosa y el pincel v a lien te , correspon
diendo á su  gran  m érito  la estampa que de él se hizo 
grabada á costa de la Im prenta N acional, con toque fran 
co , degradación bien entendida y pureza de buril, por 
D. Blas Ametller, grabador que fué de Cámara de S. M. y 
Director en su arte de la nacional Academia de San F er
nando. Tiene 20 pulgadas y 3 líneas de a lto , y 29 pu l
gadas y 6 líneas de an ch o : su  precio 4 20 rs.

ESPECTÁCULOS.

C irc o  d e  P r ic e  (calle de Recoletos). — A las nueve de 
la noche.—Brillante función con el gran trabajo en pelo 
por la señorita Irm a Monfroid.—Por la prim era vez La 
silfide y el escoces.— G ran m aniobra da mosqueteros. — 
Extraordinario  trabajo ecuestre por F rank Pastor.—Po
siciones antiguas y  españolas, por la prim era vez, por 
la señorita Kenebel.—La horca trapecio, por los señores 
Mariani y  Baldini.

N ota, Se está preparando una gran fu n d ó n # m  la 
que tom arán parle solo las sañorgs,

Cfteo W U| nuevt d# la dmHi
representación de lo» perros y mono» sábios.


